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Se abre la sesión a las cinco y quince 
minutos de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: En primer lugar, 
quisiera agradecer al Ministro Salvador 
Sánchez-Terán que esté con nosotros en 
esta primera sesión de la Comisión de 
Transportes y Comunicaciones y expresar- 
le nuestro reconocimiento por el libro que 
nos acaba de entregar, del que ya teníamos 
alguna referencia por la prensa. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernández) : Muchas gracias, señor Presi- 
dente y señores Diputados de la Comisión. 
Es la primera vez que comparezco ante la 
nueva Comisión de Transportes y Comu- 
nicaciones, surgida de las elecciones del 1 
de marzo, y quiero en mis palabras inicia- 
les ofrecer la colaboración del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones y mi co- 
laboración personal a la Comisión, a su 
Presidente y a cada uno de sus miembros. 
A la vez, quiero recabar de todos ustedes 
la mayor colaboración puesto que, como les 
voy a explicar a continuación, espera a 
esta Comisión una amplia tarea legislativa 
que necesitará el trabajo, serio no lo du- 
do, y el esfuerzo continuado para sacar 
adelante los proyectos legislativos que el 
Ministerio de Transportes y Comunicacio- 
nes y el Gobierno esperan remitir a estas 
Cortes. 

El Ministerio de Transportes y Comuni- 
caciones tiene tres grandes áreas de actua- 
ción: los transportes, las comunicaciones y 
la pesca, junto con una actividad tan en- 
trañable -puesto que todos los días nos 
aparece en la televisión para decirnos el 
tiempo- como la meteorologfa. 

Pienso que en esta primera intervención 
debo centrarme especialmente en el campo 

del transporte; en primer lugar, por la im- 
portancia específica que tiene, ya que él 
sólo puede iienar todo un capítulo de tra- 
bajo y toda esta sesión informativa; en se- 
gundo lugar, porque no hace mucho hice 
una exposición de política de comunicacio- 
nes ante el Pleno del Congreso, al explicar 
el Estatuto de Correos; y, finalmente, por- 
que espero tratar en profundidad en otra 
próxima sesión el tema de la pesca que, en 
este momento, se encuentra en importan- 
tes negociaciones en lo que afecta a las re- 
laciones pesqueras con dos importantes 
países desde el ámbito de nuestra actividad 
como son Marruecos y Senegal. 

No obstante, aunque centre mi exposi- 
ción en el sector transportes, ello no es 
obstáculo para que los señores Diputados 
puedan efectuar preguntas o aclaraciones 
sobre cualquiera de los temas que afectan 
a la competencia del Ministerio. 

La  política de transportes se ha desarro- 
llado por el Ministerio en tres fases: la pri- 
mera, dedicada a una serie de acciones de 
carácter urgente que tendía a establecer 
el esquema organizativo del Ministerio y 
a la solución de los problemas más urgen- 
tes que tenía planteado un Ministerio de 
nueva creación como el de Transportes y 
Comunicaciones; una segunda etapa l a  de- 
dico el equipo ministerial a una reflexión 
en profundidad sobre los problemas del 
sector, con objeto de establecer cuáles eran 
los problemas reales de todos y cada uno 
de los modos de transporte, y todos y cada 
uno de los ámbitos del transporte, a fin de 
establecer unas directrices que orientaran 
global e integradamente la política de 
transportes, y esto es lo que ha pretendido 
el Libro Blanco; y una tercera etapa, que 
estamos iniciando, que es la ejecución, la 
puesta en práctica de esas directrices nue- 
vas de la política de transportes. 

La primera tarea se refiere a la acción 
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realizada básicamente en el Último año y 
necesariamente debo hacer, siquiera sea 
brevemente, un bala.nce sobre en qué han 
consistido estas acciones urgentes para po- 
ner en marcha los mecanismos de la Ad- 
ministración del Estado en este nuevo Mi- 
nisterio, y para afrontar algunos de los 
problemas más urgentes en el ámbito de 
los transportes. 

En primer lugar, fue necesario dotar de 
una estructura a este Ministerio de nue- 
va creación y fruto de ello fueron los De- 
cretos de 30 de marzo y el último de fina- 
les de año, en el que se han regulado la 
organización de los servicios centrales y 
los servicios periféricos del Ministerio. 

En paralelo con ello, y en la línea de la 
política de reconocimiento de los entes pre- 
autonómicos, se han empezado a delegar 
competencias de cierta importancia en los 
órganos preautonómicos, primero en la Ge- 
neralitat de Cataluña y en el Consejo Ge- 
neral Vasco, y esta política ha seguido con 
otros entes preautonómicos. 

Desde el punto de vista sectorial, las ac- 
ciones máis urgentes y más importantes en 
el campo de la aviación civil han sido, en 
primer lugar, la delimitación de competen- 
cias entre el Ministerio de Defensa y el de 
Transportes y Comunicaciones. Como sa- 
ben los señores Diputados, la Subsecreta- 
ría de Aviación Civil, procedente de un Mi- 
nisterio militar, el Ministerio del Aire, te- 
nía imbricadas las funciones de la avia- 
ción civil con la aviación militar, y en ple- 
na armonía con el Ministerio de Defensa 
se estableció el Real Decreto-ley de 27 de 
abril que fijaba esta delimitación de com- 
petencias entre las áreas de la aviación 
civil y de la aviación militar. 

Importante ha sido en este campo de la 
avición la actuación en materia de perso- 
nal. Cuerpos civiles afectos a la Adminis- 
tración militar, Cuerpos y personal del ám- 
bito militar trabajando en el área de la 
aviación civil exigían una clarificación por 
nuestra parte, y fruto de eso fue el Decre- 
to del pasado 10 de noviembre en el que se 
adscribía al Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones personal civil funcionario 
de Cuerpos al servicio de la Administra- 
ción militar, y fruto de eso es uno de los 

proyectos de ley que se encuentran actual- 
mente en las Cortes, y que es el proyecto 
de creación de distintos Cuerpos especia- 
les de la Administración del Estado dedi- 
cados al ámbito de la aviación civil. 

Una tercera tarea fue la reordenación de 
aeropuertos por Orden ministerial de 26 
de junio de 1978, estableciendo una clasi- 
ficación actualizada de los aeropuertos na- 
cionales según su función y su importan- 
cia; la actualización de las tasas aeropor- 
tuarias, condición imprescindible para fi- 
nanciar nuestras necesidades de infraes- 
tructura en materia de aeropuertos y la 
Ley de Tasas Aeroportuarias que se en- 
cuentra actualmente en las Cortes pen- 
diente de estudio por la Comisión de Ha- 
cienda; el seguimiento de la línea de con- 
venios internacionales con países que nos 
interesan, como Méjico, irán y China; la 
mejora del funcionamiento de determina- 
da infraestructura aeroportuaria, como fue 
la construcción del aeropuerto "Reina So- 
fía'', de Tenerife-Sur; el acondicionamiento 
de las pistas del aeropuerto de La Bacoya 
y diversas tareas en aeropuertos naciona- 
les, como Pamplona, Lanzarote y Las  Pal- 
mas o el establecimiento del ILS en San- 
tander y Vigo. 

Estas son las acciones más urgentes e 
importantes que, resolviendo o atendiendo 
problemas puntuales, hemos realizado en 
el Ministerio y en el ámbito de la aviación 
civil en el a.ño 1978. 

En relación con la marina mercante, las 
acciones más importantes han sido las ayu- 
das financieras al sector con ese decreto 
conjunto de los Ministerios de Transportes, 
Economía e Industria de apoyo a la deman- 
da de buques; el establecimiento del con- 
trato-base entre el Estado y la Compañía 
Transmediterránea para las comunicacio- 
nes marítimas de interés nacional; el reco- 
nocimiento con carácter oficial de las Es- 
cuelas de Enseñanza Náutica de Santander 
y Gijón y el comienzo de la firma de de- 
terminados convenios internacionales en 
transportes marítimos de interés para 
nuestro país, como fueron el de Cuba y 
como han sido los recientemente aproba- 
dos de Costa de Marfil y Senegal. 

En materia de los transportes ferrovia- 
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rios, dos actuaciones de ámbito general: la 
normativa sobre pasos a nivel y del trans- 
porte ferroviario por correspondencia y 
una acción seria de revitalizmión de nues- 
tro principal ferrocarril, las líneas encua- 
dradas en RENFE, mediante un contrato 
por rama que ha  establecido las relaciones 
entre el Estado y la compañía de ferroca- 
rriles en este año 1979 con una importante 
aportación al incremento de inversiones en 
el ferrocarril. Los niveles de inversión en 
los últimos cuatro años estaban en torno 
a los 24.000 ó 25.000 millones de pesetas, y 
en este año 1979 pasan a los 38.000 Ó 39.000 
millones de pesetas, lo cual implica un 
gran esfuerzo en mejoras de infraestructu- 
ra y en la renovación del material ferro- 
viario, con una contratación de unos 15.000 
millones de pesetas en material ferrovia- 
rio, lo cual ha hecho que, indirectamente, 
un sector que estaba al borde de la crisis, 
como el de la industria de material ferro- 
viario, se encuentre en plenitud de activi- 
dad en estos momentos. 

Programas de actuación urgente: el ini- 
cio del plan de redes arteriales, que se ha 
comenzado en Córdoba y están dándose los 
primeros pasos en Sevilla; una acción pun- 
tual, como la gestión de los transportes pú- 
blicos interurbanos en la isla de Tenerife; 
la continuidad de los grandes planes de ac- 
ción ferroviaria en puntos donde la satu- 
ración de tráfico o donde la insuficiencia 
de infraestructura han aconsejado accio- 
nes urgentes, tales como la trascendental 
obra de ampliación de la red ferroviaria 
en Asturias, la terminación de las obras en 
Barcelona-Sans, la electrificación de Sevi- 
lla, Cádiz y Huelva, el plan para hacer una 
nueva y mejor dotación de las líneas bá- 
sicas de penetración en Andalucía o el ta- 
ller ferroviario de Los Prados, en Málaga, 
y nuevos contratos de servicios tan impor- 
tantes como los de TALGO o Coches-Cama. 

Y en el campo de los ferrocarriles de vía 
estrecha, cuya máxima preocupación para 
el Ministerio es su seguridad puesto que 
las inversiones en este campo han sido 
muy inferiores a las de los ferrocarriles 
normales o de vía ancha de RENFE, el Mi- 
nisterio ha establecido, y ha llevado ya al 
Consejo de Ministros, el Plan de Seguridad 

de los Ferrocarriles de Vía Estrecha, con 
un volumen de inversiones en torno a los 
10.000 millones, de los cuales los 2.000 pri- 
meros se ponen en ejecución precisamente 
en este año 1979. 

En cuanto al transporte por carretera, se 
han realizado diversas acciones a corto 
plazo, como las actualizaciones tarifarias, 
tanto de viajeros como de mercancías, y 
de transportes, tanto regulares como dis- 
crecionales; el plan de infraestructura de 
estaciones de autobuses de viajeros y ter- 
minales de carga; el estudio de centros de 
contratación; el convenio de RENFE con las 
asociaciones de empresarios transportistas 
de carreteras, propugnando la constitución 
de empresas mixtas; las juntas de concilia- 
ción e información del transporte terres- 
tre, que han resuelto el "impasse" en que 
desde hace varios años se encontraban las 
célebres Juntas de De Tasas; las Juntas 
Consultivas del Transporte por Carretera, 
establecidas por Orden de junio de 1978, 
que significa la incorporación para el tra- 
tamiento de determinados problemas en la 
información y en la consulta a los sectores 
implicados en las decisiones de la Admi- 
nistración para el transporte por carrete- 
ra; y diversas medidas de ordenación del 
transporte mecánico por carretera, como 
la inscripción de las empresas en el regis- 
tro administrativo, títulos habilitantes pa- 
ra el ejercicio profesional, etc. 

Y, finalmente, en el campo del transpor- 
te urbano, lo más importante en la gestión 
de acciones urgentes del Ministerio fue lo 
que yo llamaría inevitable decisión del Go- 
bierno de hacerse cargo e intervenir el Fe- 
rrocarril Metropolitano de Madrid, cuya si- 
tuación no podía continuar más en el plan- 
teamiento empresarial, económico y finan- 
ciero en que se encontraba, con una acción 
urgente de conservación y de mejora de su 
seguridad, que implica un plan urgente 
de más de 5.000 millones de pesetas en cin- 
co años, de los cuales 2.700 están ya con- 
tratados, y el gran esfuerzo, en la línea de 
lo que luego señalaré respecto al Libro 
Blanco del Transporte, de potenciación de 
los transportes colectivos, que ha llevado 
a un plan, hoy ya en ejecución, para lle- 
var la red del Metro de Madrid de 56 ki- 
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lómetros a casi 100 en cuatro años, lo que 
implica que en estos próximos cuatro años 
vamos a realizar un esfuerzo de puesta en 
servicio de líneas de Metro casi igual al 
que se ha hecho en los cincuento Últimos 
años de Ferrocarril Metropolitano. 

Similar plan se está estudiando para Bar- 
celona. Es sabido que los Ferrocarriles Me- 
tropolitanos de Bilbao y de Sevilla están 
iniciando su construcción, y tengo la satis- 
facción de anunciar que próximamente po- 
dré trasladarme a Valencia para estable- 
cer un plan similar; no puede hablarse de 
Metro en Valencia en sentido estricto, pe- 
ro si de acción coordinada entre los ferro- 
carriles de cercanías y la panetración con 
la vía o solución subterránea, tipo Metro, 
para encajar todo el conjunto de red ferro- 
viaria de cercanías de la ciudad de Valen- 
cia y de su importante entorno de aglome- 
ración urbana. 

Esta es, en breves líneas, la primera de 
las acciones, el conjunto de acciones ur- 
gentes que en la primera etapa de su ac- 
tuación realizó y planteó el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones. 

Pero no basta -y así lo entiende y lo 
ha entendido el equipo del Ministerio- re- 
solver el problema a corto plazo que la di- 
námica de un Ministerio tan complejo y 
tan difícil como el Ministerio de Transpor- 
tes plantea en su gestión política, adminis- 
trativa y económica cotidiana. Era preci- 
so hacer una reflexión en profundidad de 
cuáles eran los problemas del sector trans- 
portes para elaborar una poiítica de largo 
alcance y a largo plazo, coherente e inte- 
grada. 

Esto es lo que venimos estudiando desde 
el verano del año pasado, con numerosos 
estudios y trabajos, cuya síntesis se ha 
plasmado en el Libro Blanco del Transpor- 
te, que he tenido el honor de entregar y 
de presentar hace unos días a la prensa. 

¿Qué es el Libro Blanco del Transporte? 
Es, me atrevo a decir, el primer esfuerzo 
serio de realizar un análisis en profundi- 
dad, no de cada uno de los modos de trans- 
porte que se ha hecho en otras etapas his- 
tóricas (impulsar carreteras o ferrocarriles 
o dar impulsos determinados al transpor- 
te marítimo o a la aviación civil, sino de- 

terminar el conjunto de los problemas del 
transporte; analizarlo, no subsectorialmen- 
te, sino en su conjunto, y plantear una op- 
ción a las Cortes, al Gobierno, al país, de 
política integrada, seria y coherente de 
transportes a largo plazo. 

¿Qué pretende el Libro Blanco del Trans- 
porte? Pretende analizar la situación ac- 
tual del transporte; fijar los objetivos y se- 
ñalar la forma operativa en que esos ob- 
jetivos pueden configurar una nueva polí- 
tica de transporte para la década del año 
1980. 

El Libro Blanco significa, en definitiva, 
un compromiso del Gobierno para lograr 
un sistema eficaz de transportes al míni- 
mo coste para la comunidad; una racional 
ordenación y coordinación de los diversos 
modos de transporte, pero dentro del con- 
junto de un sistema de transportes; la eva- 
luación del impacto del transporte en las 
distintas actividades económicas y sociales 
del país; el control de los efectos negativos 
del transporte sobre la contaminación, el 
deterioro ambiental, la congestión y el con- 
sumo excesivo de energía; la ordenación 
del territorio y, con elia, la integración de 
las distintas regiones y, en especial, de las 
más marginadas del contexto económico 
general. 

El Libro Blanco realiza un análisis -creo 
que es una aportación interesante- de la 
evolución histórica del transporte en lo que 
va de siglo y, especialmente, en los Últi- 
mos cuarenta años; sitúa al transporte den- 
tro del contexto económico nacional del 
país, aportando los datos básicos sobre su 
participación en el producto interior bru- 
to, en la formación bruta de capital; fija 
La dimensión laboral del transporte que 
ocupa, directa e indirectamente, a más de 
1.800.000 personas, y todo el conjunto de 
Unplicaciones que tiene el transporte en la 
vida nacional. 

Pero, tal vez, lo más interesante de este 
Libro Blanco del Transporte, del cual es- 
toy haciendo una apretada síntesis, sea su 
:apítulo 111, en el que se establecen las 
grandes líneas de la nueva política de 
;ransportes. Aquí ha habido que hacer una 
~pción entre los principios tradicionales 
neoliberales de la Comunidad Económica 
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Europea que rigen, no totalmente, pero en 
buena medida, la política de transportes 
del Mercado Común desde hace diez o 
quince años, y que está basada en tres 
principios sencillos: libertad de elección del 
usuario; asimilación o situación, en las mis- 
mas condiciones, de los diversos modos de 
empresas de transportes; y, en tercer lu- 
gar, la coordinación de inversiones. 

Entendemos que esta política, si bien es- 
tá clara en sus principios, no es de plena 
aplicación, porque la libertad del usuario 
puede ser una libertad teórica condicio- 
nada a la posibilidad de infraestructura 
del servicio que le ofrece la Administra- 
ción o el sistema en conjunto de transpor- 
tes que le coloca en la misma situación de 
competencia; empresas tan distintas como 
pueden ser una empresa marítima, aérea 
o de carretera, que puede ser un objetivo 
deseable, pero que ,a veces roza la uto- 
pia. 

En el complejo mundo del transporte no 
basta con una coordinación, sino que hay 
que ir, en la mayoría de los casos -y ésta 
es la opción del Libro Blanco-, a una, ver- 
dadera planificación de las inversiones del 
transporte. 

Por eso, aun dentro del contexto que es 
el nuestro constitucional de la economía 
de mercado, y sin apartarse de los princi- 
pios establecidos en el Mercado Común, y 
sin asumir, por supuesto, los principios de 
planificación total de los paises regidos por 
una economía socialista, el Libro Blanco 
del Transporte establece unos principios 
que se centran en estos cinco puntos que 
voy a leer. 

La política de transportes estará prime- 
ro en armonía con la política económico- 
social del Gobierno, en la cual se integra. 
Segundo, el Estado y los entes regionales, 
provinciales o locales realizarán directa- 
mente, o mediante concesión, las infraes- 
tructuras básicas de los distintos modos de 
transporte, cuyo carácter nacional, regio- 
nal o local será definido de acuerdo con 
los textos constitucionales. En tercer lugar, 
las empresas privadas y públicas de trans- 
porte actuarán en régimen de concurren- 
cia. Se dará prioridad al sector privado en 
el transporte de carreteras y en el marí- 

timo, y al sector público en el transporte 
aéreo y en el transporte ferroviario. El Go- 
bierno evitará situaciones de competencia 
desleal y de abuso de posiciones dominan- 
tes. El cuarto principio básico es que el Es- 
tado garantizará a los usuarios un nivel 
de calidad para, al menos, una de las re- 
laciones posibles entre las de los diversos 
modos de transporte, teniendo en cuenta 
los volúmenes de tráfico, tanto en viajeros 
como de mercancías. En todo caso, se res- 
petará la libertad de elección del usuario, 
salvo limitaciones de carácter excepcional. 
Por último, se establecerá una planifica- 
ción de las inversiones en infraestructuras 
y de los servicios públicos de transporte 
bajo las reglas de racionalidhd técnica y 
económica para asegurar la eficiencia ob- 
jetiva de los recursos disponibles. 

En cuanto a los objetivos del Libro Blan- 
co, se establecen diecinueve objetivos de 
política de transportes, relativos a los si- 
guientes puntos: utilización racional de re- 
cursos y ahorro energético; unificación de 
competencias; mejora del medio ambien- 
te; seguridad en el transporte; mercancías 
peligrosas: ordenación del territorio; repar- 
to de tráficos; régimen laboral, fiscalidad 
del transporte; subvenciones por obligacio- 
nes de servicio público; transporte combi- 
nado; evaluación de proyectos de inver- 
sión; acceso al mercado: dimensión empre- 
sarial; investigación; ciudadanos con pro- 
blemas especiales; integración del territo- 
rio; integración en las Comunidades Eco- 
nómicas Europeas y empresa pública. 

El Libro Blanco ha analizado también 
aspectos esenciales como la opción entre 
transporte colectivo y transporte privado. 
En este punto se ha definido la política de 
transportes en los siguientes aspectos: la 
política de transportes nunca tratará de 
reducir la adquisición y disfrute del ve- 
hículo privado, pero impulsará su utiliza- 
ción racional en beneficio de la colectivi- 
dad; se impulsará decididamente el trans- 
porte colectivo, en cantidad y calidad y se 
establecerán determinadas medidas de di- 
suasión del tráfico privado, especialmente 
en el tráfico de las grandes ciudades. Tal 
vez es éste uno de los puntos más intere- 
santes del Libro Blanco, porque rompe con 



la vieja opción, que entendemos simplista 
y no ajustada a la realidad, de elegir en- 
tre carretera o ferrocarril, o entre carre- 
tera o aviación, o entre uno u otro modo 
de transporte. El Libro Blanco entiende que 
todos y cada uno de los modos de trans- 
porte tienen su función que cumplir de 
acuerdo con sus puntos fuertes o con sus 
capacidades en el mercado de transportes, 
y que cada uno de ellos es útil y necesa- 
rio en el conjunto del sistema, para un de- 
terminado tipo de tráfico para los cuales 
es el modo más rentable, económica y so- 
cialmente. 

En esta línea, el Libro Blanco potencia 
al ferrocarril en el tráfico de cercanías de 
las grandes ciudades, en el transporte de 
mercancías de grandes masas a largas dis- 
tancias y en el transporte de viajeros en 
corredores de gran densidad de población. 
El transporte privado de viajeros debe 
transferirse parcialmente al transporte co- 
lectivo en las relaciones cotidianas domi- 
cilio-trabajo. El transporte regular de via- 
jeros por carretera debe ser planificado y 
coordinado con el tráfico ferroviario y sus- 
tituir a éste en las líneas de débil tráfico, 
El transporte de mercancías por carretera, 
que hoy está sobredimensionado, debe ade- 
cuarse a la demanda y potenciarse en los 
transportes d e  corta y media distancia. Los 
transportes especializados deben desarro- 
llarse en todos los modos, según la natu- 
raleza de las mercancías. El transporte aé- 
reo regular interior, una vez superadas las 
distorsiones tarifarias que hoy le favore- 
cen, debe dedicarse preferentemente a lar- 
gas distancias y, en casos especiales, a me- 
dias distancias. El transporte aéreo nacio- 
nal debe incrementar su participación en 
los vuelos "charter". El tráfico marítimo de 
cabotaje ha de ser reimplantado en rela- 
ciones y tipos concretos de cargas, en los 
que resulta el modo más rentable. El trans- 
porte marítimo exterior precisa un gran 
esfuerzo de potenciación para lograr una 
mayor participación en nuestro mercado 
exterior. Todas estas directrices deben im- 
plantarse progresivamente como líneas de 
tendencia, puesto que un cambio brusco 
en las asignaciones de tráfico crearía pro- 
blemas económicos y sobre todo sociales 

de tal gravedad que no podrían ser asimi- 
lados por el sector ni por el conjunto de la 
economía nacional. 

Esto -y me he entretenido un poco 
más- es el esquema básico de ideas, aun- 
que puedan parecer áridas, que en el cam- 
po de los principios, en el campo de los o b  
jetivos y de las grandes opciones de la po- 
lítica de transportes ha establecido el Li- 
bro Blanco. 

A continuación analiza cada uno de los 
modos de transporte; cuáles son los pro- 
blemas, los objetivos y las medidas opera- 
tivas que hay que adoptar en el transpor- 
te por carretera, &reo, marítimo, ferrovi& 
rio, y en los modos Bpeciales de  transpor- 
te, como pueden ser los transportes por 
tubería -oleoductos o gaseoductos-, o los 
transportes por cable. 

Dedica especial atención el Libro a la 
seguridad del transporte en dos grandes 
áreas. La seguridad del transporte en ge- 
neral, es decir, la accidentalidad en el 
transporte y la seguridad en el transporte 
de mercancías peligrosas. 

Saben SC. SS. que el modo que aporta 
una mayor accidentalidad es el transpor- 
te por carretera, algo más de 4.800 muer- 
tos al año en accidentes de tráfico; y que 
los modos más seguros en viajeros son el 
transporte &reo y el transporte ferrovia- 
rio. 

En esta linea propone el Libro -como 
en otros países- una inspección especial 
de los vehículos de transporte y de las in- 
fraestructuras en los puntos de mayor w- 
cidentalidad- en lo que se llama, en téc- 
nicas de tráfico, puntos negros, y la crea- 
ción de la Junta Nacional de Seguridad en 
el Transporte, organismo que existe en 
otros paises, como el gran supervisor de 
la seguridad y de la accidentalidad del 
transporte. 
En cuanto a, Las mercancías sabemos tu- 

dos -o debemos saber-- que más de 400 
mercancías peligrosas, en mayor o menor 
grado de peligrosidad, circulan todos los 
días por nuestras carreteras, por nuestros 
ferrocarriles, o acceden a nuestros puer- 
tos. Es el tributo de riesgo que pa.ga la so- 
ciedad moderna al desarrollo y que de vez 
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en cuando nos produce accidentes graves 
que pueden estar en la memoria de tudos. 

Como consecuencia de esto, el Gobierno 
aprobó hace cuatro o cinco meses el Plan 
de Seguridad de Transporte de Memancfas 
Peligrosas, que estamos desarrollando. 
Y espero que en un próximo -no éste, pe- 
ro ta,l vez el siguiente- Consejo de Minis- 
tros podamos aprobar el Reglamento na- 
cional del transporte de mercancías peli- 
grosas que, por darles una idea a SS. SS., 
tiene m8s de 400 página9; el Decreto de 
normas complementarias de mercancfaie 
peligrosas y el Decreto de carga y demar- 
ga de este tipo de mercancías peligrosas. 
Otros aspectos que aborda el Libro Blm- 

co es la investigación en los transportes, 
potenciando este instrumento tan neceea- 
rio y ausente hasta ahora, como es el Ins- 
tituto de Estudios e Investigación de Trans- 
portes y Comunicaciones. Ls financiación 
de los transportes tocando los dos temas 
básiw la polftica ta,rifa.ria, que hoy está. 
tremendamente distorsionada, y la rela- 
ción de tarifas aviación-ferrocarril, que en 
Espaila es uno cuando en los paises de la 
Comunidad Económica Europea es dos o 
mayor de doc. 

Nuestras tarifas &reas de tráfico inte- 
rior son dos y tres veces inferiores a las 
de Alemania, Francia o Inglaterra: mien- 
tras que nuestras tarifas ferroviarias son, 
proporcionaimente, más caras; las marfti- 
mas más bajas y las de carretera se mue- 
ven en un término medio. 
Nos encontramos, por tanto, ante un es- 

quema distorsionado de tarifas que nos es- 
tá mif icando el transporte &reo, hasta 
el punto de que no tenemos capacidad su- 
ficiente para, inversión en infraastructuras 
aémm de aeropuertcm y mronaves; mien- 
tras que estamos infrautilizando inversio- 
nes importantes de tipo ferroviario o por- 
tuaxio. 

Junto a ato, y en eéte importante tema 
de la financiación, dada la importancia 
que tienen loa transportee urbanos, diría 
que ee un capítulo estelar en el Libro Blan- 
co del Transporte la consideración de los 
transportes en grandes aglomeraciones ur- 
banas, y establece la posibilidad de finan- 
ciación, no sólo con las inversiones en in- 

fraestnicturas que puede aportar el Esta- 
do, sino con tarifas o aportaciones de im- 
puestos especiales por los beneficiarios del 
conjunto del transporta en las mlectivid& 
des o aglomeraciones urbanas, donde es- 
tos grandes transportes se dan. 
Toca también el transporte y la ordena- 

ción del territorio las tareas necesarias pa- 
ra plantear L integración de España en 
el Mercado Común en el ámbito de loa 
transporks, fundamentalmente en el cam- 
po de la adaptación legislativa y de la for- 
mación de nuestro personal que se redi- 
za en el tráfico internacional, o de nues- 
tro personal funcicjnario para adaptar las 
normas de transporte de la Comunidad. 

Y un capítulo importante, el capítulo X, 
es el! que hace referencia 121 transporte y 
la energía. Saben SS. SS. que el 20 por 
ciento del total de la energía primaria con- 
sumida en España se dedica al sector trans- 
porte; que de este 20 por ciento un 98 por 
ciento es energía de origen petrolífero, 
puesto que sólo los oleoductos y ferroca- 
rriles electrificados no utilizan como sis- 
tema de energía de transporte los deriva- 
dos del petróleo. Y que de esta p&, la 
mayor de ella, el 75 por ciento, la utiliza 
el sector carreteras, un 60 por ciento los 
coches privados, mientras que el trmpor- 
te marítimo ocupa un 12 por ciento de esta 
energía, y el transporte &roo un 10 por 
ciento. 

He aquí otro de los grandes temas que 
van a condicionar en el presente y próxi- 
mo futuro la política de transportes. Fruto 
de ello ~ L S  un conjunto de medidas que se 
establecen para lograr e1 ahorro energé- 
tico en el sector transporte, bien entendido 
que no es este sector aquel e.n que mayo- 
ritariamente puede hacerse ahorro de 
energía, sino que probablemente es el sec- 
tolr de dedicación de energfa al consumo 
urbano, al consumo doméstico y al comu- 
mo industrial. No obstante, se establece 
un conjunto de medidas para lograr el 
ahorro energético en el sector transporte, 
como son: los precios reales en los produc- 
tos petrolíferos, que den lugar a una me- 
jor utilización de los mismos y a una ade- 
cuación en la utilización de los diversos 
modos de transporte en relación a sus 
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costos; un fomento de una mayor ocu- 
pación de vehículos privados, favore- 
ciendo el uso compartido de los mis- 
mos. Son las técnicas de Carpool que 
se han utilizado en algún país con mejor 
índice de ocupaciones, y por tanto de ren- 
dimientos energéticos. La utilización en 
vehiculos de gran capacidad con horas de 
ocupación. La fiscalidad sobre el consumo 
de forma que resulte favorecido el empleo 
de vehículos con mejores rendimientos. La 
introducción de elementos que disminu- 
yan las resistencias al avance mejorando 
las características aerodinámicas de los ve- 
hículos. ¿Saben ustedes que una simple 
visera en vehículos articulados y camiones 
puede ahorrar un 10 6 un 15 por ciento de 
energía en un camión y que se está ini- 
ciando una investigación a fondo en Esta- 
dos Unidos para nuevos vehículos, que sig- 
nifica un menor costo energético? La pues- 
ta a punto de los vehiculos privados, y un 
conjunto de medidas tendentes a mejorar 
el rendimiento energético del sector trans- 
porte, etc. 

Pues bien, todo este análisis del sector 
transporte lleva a la tercera etapa a que 
me refería, en la politica del Ministerio de 
Transportes. 

El “Libro Blanco” no es un libro blanco 
en el sentido estricto de la palabra que se 
limita a un análisis de la situación, de de- 
tectar problemas, sino que establece una 
política operativa, unas directrices opera- 
tivas que se transforman en un conjunto 
de medidas tendentos a establecer la nue- 
va  política de transportes para la década 
de los anos 80. Y ello se plasma en un con- 
junto de 10 ley-. 12 decretos, 18 progre 
mas y nueve acciones especiales que pre 
pugna el Libro Blanco del Transporte. Te 
do esto planificado en tres fases que se des- 
arrollarán a lo largo de año y medio. 

No haré una consideración singular de 
cada uno de los decretos, progra.mas o pla- 
nes especiales. Los señores Diputados tie- 
nen el Libro Blanco y pueden estudiarlo; 
puedetn hacer todas las observaciones que 
deseen al Ministerio de Transportes o pe- 
dir las aclaraciones que consideren cpor- 
tunas. Pero sí enlazando con mis prime- 

ras palabras haré una breve reIlexión so- 
bre los proyectos legislativos que propug- 
na este Libro Blanco del Transporte y que 
serán remitidos sucesivamente al Congre- 
so de los Diputados y al Senado. 

Hoy hay en materia de transportes tres 
leyes importantes en esta, Cámara: la Ley 
del Metro de Madrid; la Ley de Cuerpos 
Especiales en el Transporte Aéreo, en la 
Subsecretaría de Aviación Civil; y la Ley 
de Tasas aeroportuarias, que permitirá fi- 
nanciar las infraestructuras del transpor- 
te. Junto a ello, las leyes que propugna el 
Libro Blanco situaría en cuatro grandes 
leyes, que van a ser el marco básico legis- 
lativo del sector: la nueva Ley del Trans- 
porte por Carretera, que, obviamente -y 
en esto esttin de acuerdo todos los cona- 
cedores del sector- debe sustituir a las 
dos leyes del año 1947 sobre coordinación 
del transporte mecánico por carretera la 
Ley del Plan General de Ferrocarriles 1980- 
1990, que debe establecer el marco da ac- 
ción de gerencia y de inversiones de nues- 
tros ferrocarriles en la próxima décads la 
Ley de Ordenación del Transporte Marí- 
timo, puesto que se dan las nuevas cir- 
cunstancias, una nueva coyuntura en el 
transporte marítimo internacional con una 
tremenda competencia que pone en riesgo 
la supervivencia de nuestra flota mercan- 
te, y la Ley del Transporte en las grandes 
áreas urbanas, que defina el marco de la 
estructura, gestión y financiación de los 
transportes en dichas áreas metropolita- 

Junto a ello hay otras leyes importan- 
tes, aunque no básicas, en la configuración 
ge la nueva normativa legislativa del sec- 
tor, como son la revisión de la ya cente- 
n a r i a  Ley de Policía de Ferrocariles; la que 
zborde el grave problema de formación de 
pilotos civiles que tenemos en el transpor- 
te &reo, dando autonomía a la Escuela 
Nacional Aeronáutica y modificando su 
sstructura y funcionamiento, y la Ley de 
rransporte Portuario; la nueva Ley Penal 
y Procesal de la Marina Mercante y de la 
Navegación Aérea que esté acorde con el 
Sódigo de Justicia Militar que hoy tiene 
$11 estudio este Congreso de los Diputados, 
1 las dos leyes a que hacía referencia antes 

nas. 
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de Tasas aeroportuarias y de Cuerpos Es- 
peciales. 

Podríamos hablar, Señorías, durante mu- 
chas horas sobre cuál es en profundidad 
el planteamiento del Ministerio de Trans- 
portes em cuanto a la nueva política de 
transporte, pero creo preferible que uste- 
des puedan leer con serenidad y en p r e  
fundidad es& aportación que considero 
importante del Libro Blanco del Transpor- 
te y que ustedes puedan pedir todo tipo de 
aalaraciones o efectuar todo tipo de suge 
rencias o propuestas de rectificación al 
Ministerio. 

Yo, simplemente, quiero decirles que re- 
cabo su colaboracion. Hay una importan- 
te tarea legislativa a realizar y de ella de- 
be ser bitsicamente protagonista el Pleno 
del Congreso de los Diputados y esta Co- 
misión de Transportes y Comunicación del 
Congreso. Para esta tarea les pido a todos, 
de verdad, su colaboración y yo ofrezco 
la mia y la de m i  Departamento. 

Muchas gracias a todos. Estoy dispues- 
to, señor Presidente, a contestar a las pre- 
guntas que se me hagan. 

El señor PRESIDENTE: Si el señor Mi- 
nistro y SS. SS. lo entienden conveniente 
suspenderlamos la sesión un cuarto de ho- 
ra para que se pudieran formular pregun- 
tas por escrito y otro cuarto de hora para 
que el señor Ministro pudiera ordenarlas y 
contestarlas, independientemente de lo 
que hagamos luego. (Asentimiento.) 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE: El señor Arre- 
donda tiene la palabra. 

El señor ARREDONDA CRECENTE: En 
primer lugar, agradecer al señor Ministro 
su explicación y preguntarle si en el Mi- 
nisterio de Transportes y Comunicaciones 
hay algún plan o algunas medidas para 
zonas o áreas que sean deprimidas, por- 
que todos sabemos lo que afecta el trans- 

porte y las comunicaciones a esas zonas. 
Me tengo que referir al caso de Andalu- 
cfa (aunque hay otras zonas de España con 
esos problemas y otros Diputados lo pue- 
den hacer) en dos puntos que son claves, 
no solamente el sistema de las propias ca- 
rreteras, que yo creo que será el único ca- 
so de España en que dos ciudades no están 
comunicadas, como es Cádiz y Huelva, aun 
con el problema quei hay en medio del Co- 
to de Doñana, sino el problema del trans- 
porte &reo. 

Hoy se recogen algunas opiniones -vie- 
ne en el periódico "El País"- de dirigentes 
de la compañía Iberia, los cuales dicen que 
hay un problema de comunicaciones den- 
tro de capitales -nombran concretamen- 
te Almería y Sevilla- y las dudas que tie- 
nen ellos de que algunas compaiifas que se 
hicieran cargo de esos transportes al final 
revirtieran en la propia Iberia en función 
de lati pérdidas que hubiera. 

Ese es un problema grave. Yo tengo ncl 
ticias de empresarios da la propia hmte- 
lería de La Costa del Sol en el sentido de 
que si hubiera un sistema de comunica- 
ciones entre Málaga y Sevilla, por ejemplo, 
Málaga y Granada, pero concretamente 
entre Málaga y Sevilla, estaría cubiem 
quizá al principio no, como todas las m- 
sas que se ponen en marcha, pero eso po- 
dria llegarse a cubrir porque en el momen- 
to en que la Costa del Sal no fuera del Sol, 
como dice su nombre, podrían irse a Sevi- 
lla y a otras zonas los grupos de turistas 
Bn el mismo día y volver. 

Es decir, yo creo que se podría llegar a 
un punto de rentabilidad, o por lo menos 
buscar alguna fórmula junto con las Dipu- 
taciones o con la propia Junta de Andalu- 
Aa; en fin, buscar algunas fórmulas, dado 
que es grave la situación en que nos en- 
:entramos. 

Y para terminar, como último punto de 
3xpresión, parece ser que algunas de las 
razones esgrimidas, aparte del montaje de 
[a General Motors, es que ubicar el siste- 
m a  de transportes en una zona como la 
mdaluza sería grave para sacar después 
le allí los materiales o las piezas que se 
.uvieran que construir. 

En definitiva, que sin un sistema de co- 
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municaciones bueno en Andalucía es im- 
posible hablar de desarrollo. Yo creo que 
es el tema más grave que puede afectar, 

wtarán igud. 
y ase 0s el punto, ya que Bn otras áIql¶s 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez-Terán 
Hernánded: Plantea el Diputado señor 
Arrendonda,, en el fondo, dos cuestiones 
distintas: una, las zona8 deprimidas y, otra, 
el transporte en conjunto regional de An- 
dalucía. 
En cuanto a las zonas deprimidas, ha si- 

do una de las preocupaciones de la nueva 
política de transportes. Uno de los subca- 
pftulos se dedica a los transporte8 de ám- 
bito especial, y si bien uno afecta, al! trans- 
porte de las grandes aglomeraciones u r h  
nas, otro se refiere a transporte en zonas 
rurales deprimidas. 

¿Qué ocurre en estas zonas niraies? Que 
al haber una disminución de la población 
hay una disminución de tráfico. La8 líneas 
regulares, o discrecionales, pero básica- 
mente reguiares de viajeros, pierden trá- 
fico y, por lo tanto, se está produciendo un 
proceso de degradación del transporte, bá- 
sicamente el de carretera, a atas zona6 
deprimidas. 

El Libro Blanm lo estudia en uno de sus 
apartados especialee y eetableoe la nece 
sidad de que por los Ministerios compe- 
tentes, básicamente el de Transportes y 
Obras Públicas, se eetablezca un progra- 
ma de mejora de accesibilidad a las ca,rre- 
teras de comarcas y subcomamas, y sobre 
todo que tengan imaginación o que deter- 
minen fórmulas innovadoraa en los trans- 
portes de tipo rural en las zonas deprjmi- 
das, como puede ser utilización de m i c n  
buses en vez de los autobusw re@-, 
como pueden ser autobuses postales con 
posibilidad de transportes viajeros, la uti- 
lización de automóviles pétrticuhres que, 
con un determinado pago, puedan W 
servicios públicos, etc. 

Este es uno de los problemas de trans- 
porte, no en dimensiones. como el de laa 
grande@, aglomeradone6 urbanas, pero sí 
singuiar, parque se produce una progresi- 

va degradación de las Lineas regulara del 
transporte a las zonas rurales deprimidas. 
El segundo tema que plantea es el del 

transporte de conjunto en Andalucía. En 
cuanto al sistema de carreteras, debería 
responder, y deberá responder si la Comi- 
sión lo desea, el Ministro de Obras Públi- 
cas, puesto que es el competente en esta 
materia. No obstante, como hemos habla- 
do de estas materias, para que haya una 
coordinación en la de transportes, puedo 
decir que, aparte del tema central -Cádiz- 
Huelva, que no está condicionado por la 
política de transportes, sino por las razones 
ecológicas del Coto de Doñana-, el proyec- 
to, en el sentido estricto, está hecho. Yo di- 
ria, en grandes líneas, que no se va a avan- 
zar en política de autopistas intensamente 
en este año y en los próximos, hasta que no 
cambie la coyuntura, pero que el Ministe- 
rio de Obras Públicas sí quiere impulsar 
la conservación de carreteras y el Plan Nrt 
cional de Carreteras para dar un nuevo 
impulso a las carreteras normales o de ti- 
po Redia. En este conjunto esta la acción 
de Andalucía y no entro en mayores pre 
cisiones, porque, como digo, compete al 
Ministro de Obras Públicas y Urbanismo. 

En cuanto al transporte aéreo, las prin- 
cipales relaciones, dentro de las neceeidrir 
des del conjunto nacional, en cuanto a las 
lineas regulares MálagSMadrid, Grana- 
da-Sevilla, están con un nivel razonable- 
mente bueno. 

El problema que plantea Andalucía y 
que me han planteado en varias ocasio- 
nes que la he visitado, es el de las relacio- 
nes transversales: el eje Almería-Málaga 
con Granada y Sevilla, Miz-Huelva. 

Aquí vista la demanda y las posibilida- 
des de aeronaves que hoy tenemos y el 
pa-ograma de adquisiciones de aeronaves 
por Iberia para líneas regulares, es difícil 
que podamos establecer líneas regulares 
con aviones de gran capacidad. Entonces 
se plantaa el tema del establecimiento del 
tercer nivel, el que popularmente ae ha lla- 
mada el 'Saltamontes" en el lenguaje de la 
prensa y de los medios de comunicación 
s o c i a l  andaluces. 
La impresión general que tenernos por 

los estudios que se han realizado es que 
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no estamos al nivel de desarrullo adecue 
do para establecer generalizadamente el 
tráfico de tercer nivel. El tráfico de tercer 
nivel está, por supuesto, establecido de h e  
cho en las islas Canarias y Baleares. Aho- 
ra bien, de todo el conjunto nacional, dm- 
de entienden los Servicios Técnicos de la 
Subsecretaría de Aviación Civil que pue- 
de establecerse el primer tráfico de tercer 
nivel es en Andalucía, no con grandm 
aviones de líneas regulams, sino con av ie  
nes de menor capacidad, tipo, podíamos 
decir, "Aviocar", y si hay mayor tráfico ti- 
po "Fokker" o tipo 'Daveea", que es el que 
se está usando ahora en M&.laga-MelDia. 
Este tipo de aviones puede constituir la 
primera línea de vuelos transversales en 
Andalucía. Yo he dado vía libre a la Sub  
secretaría de Aviación Civil para que me 
estudie qué tipo de tráfico p u d e  haber y 
en qué relaciones p u d e  ser más rentable, 
porque ahí se juzga según los intereses de 
cada provincia con múltiples combinacio- 
nes entre las ocho provincias andaluzas, 
pero yo entiendo que puede ser e¡ primer 
vuelo tipo tercer nivel que se establezca 
en España. 

Parece clara una relación del eje A i m e  
ría-Málaga con el eje Sevilla-Huelva a 
priori, pero esto, como digo, me lo están 
estudiando y cuando este definido celebra- 
remos un primer concurso sobre este tipo 
de líneas aéreas de Andalucía. 

Y en cuanto al otro tipo de transpurtes, 
el transporte ferrcviario, se ha hecho y se 
eetá haciendo un gran esfueno en electri- 
ficar los principales ejes del ferrocarril en 
Andalucía. Yo tuve la satisfacción de inau- 
gurar el de Sevilla-Huelva -ya electrifi- 
cado-, Sevilla-Cádiz, Sevilla-Córdoba y 
creo que si no me falla la memoria se, está, 
llegando a Mhlaga. Dede el punto de vis- 
ta ferroviario, nuestra máxima preocupa- 
ción es la línea de Algeciras, porque tiene 
un trazado tremendamente difícil y cues- 
ta centenares de millones dar una cierta 
calidad de infraestructura a esta línea. 
Nuestro máximo esfuerzo -yo lo anuncié 
en Sevilla hace dos o tres meses- es in- 
crementar y mejorar la capacidad del eje 
básico de penetración en Andalucía, es de- 
cir, la línea de Madrid-Despeñaperros, con- 

tinuar hasta Espeluy y Córdoba, porque de 
ella surge la iínea a Granad&Almeria, 
MálagctJah, SevillícCórdoba y Cádiz. 

Aquí tenemos programadas un conjunto 
de inversiones de mil millones de pesetas 
para hacer todo el trazado con doble vía, 
con pasos a distinto nivel, con capacidad 
para alcanzar velocidades máximas de 140 
kilómetros por hora y velocidades comer- 
ciales de 100 ó 110 kilómetros por hora. 
Este es un conjunto de mejoras generales 
de la línea de Andalucía que se ha puesto 
en marcha con el material correspondien- 
te. Porque Andalucía y Extremadura siem- 
pre se han quejado de que se mandaba ma- 
terial usado para sus líneas y tuve la sa- 
tisfacción de inaugurar el tráfico Sevilla- 
Huelva con material absolutamente nuevo 
y con unidades de trenes eléctricos tam- 
bién nuevas. 

El señor PRESIDENTE: El señor Gonzá- 
Jez Vila, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, tiene la palabra. 

El señor GONZALEZ VILA: Tengo un ro- 
sario de preguntas que deseo formular. Pa- 
ra no perder el hilo de la sesión, seguire- 
mos con las carreteras. 

En primer lugar, en Huelva, en nuestra 
circunscripción, ya que estamos hablando 
de Andalucía, tenemos dos problemas muy 
preocupantes en cuanto a comunicaciones. 
Uno de ellos es la comunicación entre Ex- 
tremadura y Huelva. Sabemos, nos consta, 
lo vemos, que en la sierra de Huelva ya  
se están poniendo medidas y reparando es- 
ta carretera, noticia que en su día el an- 
terior Ministro señor Garrigues Walker 
nos había comunicado, pero quisiéramos 
saber dónde va a terminar esa carretera, 
qué nos puede ampliar sobre qué tipo de 
carretera sería y en qué periodo de tiempo 
tendría que concluirse. 

La  otra es la carretera Sevilla-Huelva, 
que en un principio se dijo que se llamaría 
autopista; ahora han dicho que solamente 
un tramo de la parte de Sevilla y otro cer- 
cano a Huelva serían autopistas y el resto 
sería autovía. 

También nos preocupa tremendamente, 
y a  que es una ciudad que no tiene aero- 
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puerto, aunque a corta distancia tenemos 
el gran aeropuerto de Sevilla, el retrasa 
que origina a los habitantes de Huelva el 
tener que cruzar Sevilla para llegar a ese 
aeropuerto. En la visita que hace un año 
nos hizo el anterior Ministro nos habló de 
la posibilidad de realizar un estudio para 
construir una carretera de circunvalación 
de Sevilla con el fin de enlazar con la ca- 
rretera de Madrid casi frente al eropuerto, 
con lo que llegaríamos a él en un tiempo 
mínimo y sin tener que pasar la penuria 
de cruzar Sevilla. Esto referente a las ca- 
rreteras. 

En cuanto a la marina mercante, quería 
remitirme al 27 de junio de 1978, fecha en 
que llevamos al Parlamento una proposi- 
ción no de ley, que fue aprobada por ma- 
yoría, con un voto en contra y una absten- 
ción, en la que decía =a) Establecer un Có- 
digo de la Marina Mercante que sustituya 
a la Ley Penal Disciplinaria, contemplan- 
do, con arreglo a la ordenanza actual, los 
aspectos penal, procesal y disciplinario que 
la vida específica en el mar exige, adaptán- 
dolo a los principios establecidos en la 
Constitución y la defensa nacionar. Lo re- 
ferente a este punto ya  sabemos el retraso 
que lleva debido a la no terminación del 
Código de Justicia, pero sí quisiéramos que 
nos contestase el señor Ministro en qué si- 
tuación se encuentran estos trabajos y si 
tenemos acceso a los mismos. 

Existe otro punto que también fue apro- 
bado el 27 de julio, que es el de realizar 
la reestructuración del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, delimitan- 
do las facultades entre dicho Ministerio y 
el de Defensa Nacional en materia de pes- 
ca y marina mercante, manteniendo, en 
todo caso, las competencias derivadas de la 
necesidad de la defensa nacional. Sobre 
este tema, que supongo se entiende debe 
ir encaminado al modelo europeo de ca- 
pitanías de puerto, donde el personal civil 
tenga acceso y sea controlado, esto sin me- 
nosprecio, decíamos en aquella proposición 
no de ley lo que tiene que ver la defensa 
nacional y las actuales Comandancias de 
Marina, pero es un deseo -no solamente 
hablo como miembro del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, sino como marino- el que 

la Administración en materia de marina 
mercante y pesca pasase a la Administra- 
ción civil. 

El otro punto es el relativo a la pesca y 
sobre él deseo realizar las siguientes pre- 
guntas. En los Acuerdos de la Moncloa se 
hablaba de reestructuración de la pesca 
(nosotros decimos que al Parlamento no 
ha llegado nada, nos consta, al respecto de 
la reestructuración de la  pesca) y se po- 
nía como plazo el 30 de junio de 1978. Un 
año perdido. No sabemos nada sobre esta 
reestructuración en el sector. Al Parlamen- 
to no ha llegado nada sobre el tema y qui- 
siera saber qué es lo que hay respecto a 
la reestructuración de la pesca. 

Por lo que respecta al tratado, que es 
una preocupación muy grande, para la zo- 
na  sudatlántica de Senegal, Marniecos y 
Portugal quisiera saber si nos puede am- 
pliar algo más de lo que nos haya dicho 
la prensa al respecto. Concretamente, so- 
bre la normativa de pesca en cuanto a Por- 
tugal no la conocen nuestros patronos de 
pesca ni nuestros trabajadores y se están 
viendo con dificultad -eso me lo decían 
no hace cuarenta y ocho horas- a la hora 
de pescar, ya  que no saben las cantidades 
de especies que tienen que pescar, porque 
desconocen esa normativa que no les ha 
ilegado. 

En cuanto al seguro de desempleo y ayu- 
da financiera a la flota, que ha tenido que 
pasar por estas vicisitudes anteriores, de- 
bidas al asunto de Marruecos y Portugal, 
no han recibido nuestros armadores ayuda 
Pinamiera, cosa distinta a lo que ha ocu- 
nido en el caso del Norte y en Canarias, 
aue sí han tenido apoyo económico. In- 
Auso notamos que ha habido una margi- 
iación en la zona sudatlántica en Anda- 
.ucía, Huelva y Cádiz, concretamente, ya 
iue cuando ha habido seguro de desempleo 
?ara los trabajadores, no para los arma. 
lores, se ha quedado en cuantía inferior 8, 

as zonas mencionadas anteriormente. 
Hay otro problema que nos preocupa tre- 

nendamente, sobre todo en Huelva, que 
ior ser zona muy contaminada -contarni- 
lada me refiero a las aguas marinas, tam- 
)ién a la atmósfera, pero el caso que nos 
xupa es el de las aguas marinas- hace 
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que padezcamos deterioros en los calade- 
ros. En su día, el anterior Subsecretario 
de la Marina Mercante nos había prome- 
tido un buque del Instituto Español Ocea- 
nográfico, tipo "Ancora", de siete u ocho 
metros de eslora, que sería el primer pun- 
to de partida para establecer un Instituto 
Oceanográfico en Huelva -centros  que 
existen en todas las zonas de España, sal- 
vo en dos, y una de ellas es Huelva-. Y yo 
pregunto: ¿Qué hay sobre este tema?, ¿qué 
tiene pensado el Ministerio de Transpor- 
tes al respecto? También me gustaría sa- 
ber qué pasa con ese buque, que estamos 
añorando que llegue a Huelva para empe- 
zar a funcionar y hacer nuestras quejas 
con razonamientos, en cuanto a la conta- 
minación, ya que se habla sobre la misma, 
pero hay que estudiarla debidamente y pa- 
ra ello es necesario y fundamental este bu- 
que. 

Por otra parte, también sabemos que da- 
das las dificultades que existen en la pes- 
ca, y que en el futuro seguirán existiendo, 
posiblemente tendremos que dejar muchos 
puestos de trabajo del mar en la zona de 
la que provengo, la de Huelva, la sudat- 
lántica del golfo de Cádiz, zona muy rica 
en marismas y muy adecuada, por tanto, 
para los cultivos marinos, las piscifacto- 
rías, moluscos y parcelas de marisco. ¿Qué 
tiene previsto el Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones al respecto? Considera- 
mos que sería urgente tomar medidas ade- 
cuadas para potenciar los cultivos marinos 
y las piscifactorías, ya  que la zona es rica 
y ello puede tener grandes posibilidades de 
futuro. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernández) : Agradezco al señor González 
Vila las preguntas numerosas que me ha 
formulado y voy a procurar contestarlas 
-porque todas ellas requerirían una se- 
sión-, con la mayor brevedad posible. 

En el primer tema remito la cuestión al 
Ministerio de Obras Públicas. Yo puedo pe- 
dir una contestación por escrito y remitír- 
sela al señor Diputado. 

Más que como Ministro, como antiguo 
hombre dedicado profesionalmente a los te- 

mas de carretera, lo que puedo contestar es 
que respecto a la carretera de la Sierra es 
propósito del Ministerio de Obras Públicas 
que todo el eje Sevilla-Gijón, toda la lla- 
mada "Ruta de la Plata", tenga tratamien- 
to similar al tipo Redia, que se h a  iniciado 
en algún tramo, que uno de los peores es 
el de Mérida a Sevilla, especialmente en el 
tramo de la Sierra y que según mi infor- 
mación está en obras. El propósito es se- 
guir haciendo diversos tramos, para dar a 
ese eje occidental norte-sur de la Penín- 
sula un tratamiento importante tipo Re- 
dia. 

En cuanto a la carretera Sevilla-Huelva, 
lo que sé de esto, y condiciono mi respues- 
ta  a las que dé el Ministerio de Obras Pú- 
blicas, es que ciertamente estuvo en los 
planes de autopistas sacar a concurso el 
tramo Sevilla-Huelva. Como suceden con 
otros tramos de autopista, han quedado 
retenidos todos estos programas de des- 
arrollo, con lo cual hay un tramo de auto- 
vía en la salida de Sevilla, previsto otro 
tramo de autovía en la salida de Huelva 
y la carretera normal, tipo Redia, entre 
ambos tramos. Y queda el proyecto, que 
yo sepa no contratado, tal vez el señor Di- 
3utado lo sepa mejor, del enlace exterior 
de Sevilla, que permita -sin atravesar la 
ciudad- llegar al aeropuerto. Insisto en 
que ésta es una información personal, no 
oficial, aunque repito que la puedo reca- 
bar del Ministerio de Obras Públicas para 
remitírsela al señor Diputado. 

En cuanto al segundo tema, el de la ma- 
rina mercante, recuerdo perfectamente la 
proposición no de ley que defendió, si la 
memoria no me falla, el Diputado señcr 
González Vila y que tuve el honor de con- 
testar. Ratifico en todos sus términos la 
resolución que se adoptó en aquella sesión 
plenaria del Congreso en el sentido que ha 
leído el señor Diputado y contestaré a las 
los cuestiones que se plantearon en esa 
resolución. 

En este momento el Ministerio, en cola- 
boración con el de Justicia, está trabajan- 
l o  en la Ley Penal y Procesal de la Marina 
Mercante. Creemos que no podemos redac- 
:ar un proyecto definitivo no ya hasta que 
?sté aprobado el Código de Justicia Mili- 
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tar, pero sí hasta que no sepamos, cómo 
van a quedar uno o dos puntos claves de 
dicho Código en relación con la jurisdic- 
ción del transporte marftimo, y cuando 
tengamos la aclaración de esos puntos es- 
taremos en condiciones de remitir al Go- 
bierno el proyecto de nueva Ley Penal y 
Procesal de la Marina Mercante. Espero 
que en dos o tres meses este Congreso de 
los Diputados haya señalado ya los puntos 
básicos o directrices del Código de Justicia 
Militar - q u e  creo que está ya en la Comi- 
sión correspondiente para su estudi- y 
cuando tengamos las claves de esos pun- 
tos, en los que dicho Código de Justicia 
Militar condiciona la Ley Penal y Procesal, 
enviaremos el proyecto al Gobierno. 

En cuanto al siguiente tema, tiene dos 
aspectos distintos. El primero se refiere a 
la estructuración de competencias entre 
Defensa, Pesca y Marina Mercante en 
cuanto a actividades vinculadas a un Mi- 
nisterio civil, como Transportes y Comu- 
nicaciones. En el decreto de reestructura- 
ción de servicios periféricos del Ministerio 
de Transportes, se establecen unas delega- 
ciones del Ministerio en todas las provin- 
cias, y en concreto en las litorales una sub- 
delegación de pesca, lo cual ya indica que 
con respecto a la separación que hoy hay 
de competencias del Ministerio con rela- 
ción a las Comandancias de Marina, va a 
haber a nivel provincial un delegado del 
Ministerio que coordinará toda la activi- 
dad, es decir, una autoridad civil compe- 
tente máximo en cuestiones relacionadas 
con el Ministerio de Transportes en las pro- 
vincias, y en las litorales una subdelega- 
ción de pesca. 

Por lo que se refiere al tema general, yo 
he remitido hace un mes y medio, apro- 
ximadamente, un proyecto de disposición, 
con rango de Decreto-ley, al Ministerio de 
Defensa, concretamente a la Jefatura del 
Estado Mayor de la Armada y a U  están 
estudiando la proposición. En definitiva, la 
aspiración, deseo y propósito del Ministe- 
rio es realizar un Decreto-ley en el ámbito 
del transporte marítimo y pesca similar a 
la deiimitación de competencias entre la 
aviación civil y militar. 

En cuanto al tema del Acuerdo de la 

Moncloa, relativo al plan de reestructura- 
ción de pesca, que prevefa que el Gobierno 
presentara ese plan del sector pesca al 30 
de junio de 1978 -de esto hace un ano-, 
yo declaro clarfsimamente que el Gobier- 
no no ha cumplido esta parte de los Acuer- 
dos de de la Moncloa. Creo que expliqué 
en un Pleno del Congreso de los Diputados 
por qué no se habfa hecho. Tengo sobre mi 
mesa desde hace un año dicho plan de re- 
estructuración, pero yo entiendo que con 
seriedad y responsabilidad el Ministerio de 
Transportes no puede remitir al Gobierno 
ni a las Cortes un plan de reestructura- 
ción del sector pesca que esté basado so- 
bre numerosas incógnitas y que, por tan- 
to, sea un conjunto de alternativas sin que 
se pueda elegir ninguna de ellas. 

Opino que no ha sido un año perdido. 
La tesis del Ministerio es que no habrá po- 
sibilidad de hacer un plan de reestructu- 
ración serio mientras las cuatro grandes 
incógnitas, donde tenemos los mayores vo- 
lúmenes del sector pesca, no queden acla- 
radas. A juicio del Ministerio, perdería el 
tiempo el Gobierno, estableciendo ese plan 
de reestructuración sin saber cuántos bar- 
cos podemos situar en las aguas de la Co- 
munidad Económica Europea; cuántos bar- 
cos podemos situar en Portugal; cuántos 
en Marruecos y en Mauritania. De estos 
cuatro puntos que son claves desde el pun- 
to de vista de la ocupación de nuestra flo- 
ta pesquera, en estos momentos tenemos 
ya delimitados con precisión tres. Sabemos 
en qué consiste el acuerdo anual con la 
Comunidad Económica Europea; sabemos 
los barcos que pueden ocuparse, tras el 
acuerdo con dicha Comunidad, aunque hay 
pequeños detalles de desarrollo de este 
acuerdo, sabemos lo que es; está claro 10 
que podemos pescar en aguas portugue- 
sas y -luego haré referencia a la incógni- 
ta que tienen los pescadores y armado- 
res-; está funcionando satisfactoriamente 
el acuerdo con Mauritania y no está clara 
la cuarta incógnita, que es el acuerdo con 
Marruecos. Precisamente en estos momen- 
tos se está tratando este punto por nuestra 
Delegación, tras la visita que hicieron los 
Reyes a Marruecos la pasada semana, en 
la que tuve el honor de acompañarles, y 
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en la que ha quedado desbloqueado el di- 
ficil contencioso pesquero con Marruecos. 

Afirmo con toda responsabilidad que con 
estas cuatro incógnitas resueltas -y digo 
resueltas con un cierto temblor, porque 
tenemos una parte importante de nues- 
tra flota en aguas tan problemáticas 
desde el punto de vista de la política in- 
ternacional como Marruecos, Sahara y 
Mauritania, en las que cualquier evento 
es posible en cualquier momento-; a la-  
rado un acuerdo serio que nos permita de- 
limitar el número de barcos que puedan 
pescar en esas aguas, que representan un 
elevado porcentaje de nuestra pesca en 
aguas exteriores, estaremos en condiciones 
de presentar un plan de reestructuración 
responsable al Gobierno y a las Cámaras. 
Mientras tanto, entiendo que sería una de- 
claración de buenas intenciones más que 
un plan de reestructuración pesquera. 

Como saben SS. SS., estamos pescando 
aproximadamente en veinte países distin- 
tos, con regímenes políticos diversos y va- 
riables (en un país, en año y medio escaso 
de Ministro, he tenido que tratar el tema 
de la pesca con tres regímenes, y con tres 
Ministros y Jefes de Gobierno distintos; lo 
cuento como anécdota de las dificultades 
de nuestra acción pesquera internacional) ; 
prácticamente estamos pescando en to- 
das las aguas de la costa atlántica del Afri- 
ca, occidental, por supuesto; en todos los 
países, menos Brasil, de la costa atlántica, 
de la costa oriental de América del Sur; en 
América del Norte, en aguas de Méjico, 
Canadá y Estados Unidos; estamos pescan- 
do en aguas comunitarias y en Noruega; 
estamos iniciando la pesca en la costa pa- 
cifica de América, concretamente en Chi- 
le y dgún comienzo en Ecuador, y tene- 
mos posibilidad de extensión de nuestra 
pesca a todas las aguas pacíficas de Amé- 
rica del Sur y costa índica de Africa, por- 
que hay posibilidades de pesca en la zona 
de Etiopía, etc. Tengo concretamente la in- 
vitación de mi colega indonesio para tras- 
ladarme aiií por si necesitamos utilizar y 
hacer una extensión de nueetra flota a las 
aguas pesqueras asiáticas y de Oceanía. 

Quiero decir con esto que entiendo que 
los intereses de la pesca están en que cuan- 

to menor sea la distancia a que se tengan 
que trasladar, mejor; que, básicamente, el 
grueso de nuestra flota está situado en es- 
tos puntos: Comunidad Económica Eu- 
ropea, Mauritania, Marruecos y Portugal; 
que si en dos o tres días, como espero, te- 
nemos aclarada la incógnita del número de 
barcos que pueden ocuparse en Marruecos, 
tendremos ya los datos básicos para hacer 
un plan de reestructuración fiable: y que 
nuestra línea es que a los barcos que so- 
bren, que no tengan años excesivos, y pue- 
dan, por tanto, pescar en aguas más leja- 
nas, sacarlos allí en un proceso de amplia- 
ción de los convenios existentes, o de fir- 
ma de nuevos convenios pesqueros con los 
países que he citado. en aguas de América 
o de Africa. 

Por consiguiente, no se ha presentado un 
plan de reestructuración pesquera por una 
decisión del Ministro de Transportes y Co- 
municaciones que ha entendido que hu- 
biera presentado solamente un documento 
estadfstico, pero no un plan en el sentido 
de cómo ubicar la flota. 

Yo espero que si para este verano tene- 
mos estas cuatro incógnitas aclaradas, po- 
dremos, después del verano, presentar un 
plan razonable que se pueda tener en pie, 
que se pueda defender, de cómo vamos a 
ubicar los 17.000 barcos, aproximadamen- 
te, de nuestra flota pesquera. 

El punto siguiente trata de cómo están 
los tratados con Portugal, Marruecos y Se- 
negal; yo añadiría Mauritania. 

El de Portugal tiene aclarados y precisa- 
dos todos sus puntos esenciales. Creo que 
los armadores y pescadores afectados, bá- 
sicamente, son los gallegos y andaluces de 
Huelva y algunos de Cádiz, aunque tam- 
bién van algunos pescadores vascos a 
aguas portuguesas. Es un acuerdo claro en 
todas sus lfneas esenciales. Y o  lo suscribí 
con mi colega el Ministro portugués en Lis- 
boa, hace aproximadamente dos meses y 
medio, y los únicos puntos que han que- 
dado pendientes -y no es casualidad, pero 
hoy está tratando de ellos una delegación 
nuestra en Lisboa- son los del canon de 
los túnidos en aguas de Azores y Madera; 
la pesca de una especie determinada, de 
longueirón, en la desembocadura del Gua- 
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diana, y la forma o capacidad de pesca dc 
crustáceos, que se prohibe en aguas bási. 
camente del Sur y, por tanto, afecta a 
Huelva. Tiene razón, en su planteamiento, 
el señor Diputado sobre que hay una pro- 
hibición legal en la legislación de Portu- 
gal, pero hay un compromiso establecida 
en el Acuerdo que firmé con el Ministro 
portugués de que obviaría esto para que 
las 25 y 25 licencias, entre las 12 y las 50 
y las 50 y las 200 millas, respectivamente, 
que tienen los pescadores de Huelva, pu- 
dieran utilizarse legalmente en la pesca de 
estos crustáceos. 

Están aclarados todos los extremos de 
nuestras relaciones pesqueras con Portu- 
gal, y estos tres puntos se están negocian- 
do en Lisboa en estos momentos, por el Di- 
rector General de Pesca, con su colega por- 
tugués. 

En cuanto al acuerdo con Mauritania, es 
perfectamente claro, tanto en su gran vo- 
lumen de pesca de cefalópodos como en la 
pesca de arrastre y en la merluza negra, 
especialidad que efectúan los pescadores 
de Cádiz. 

Quiero decir que en este acuerdo se está 
funcionando satisfactoriamente, al menos 
ésta es la información que me ilega, tanto 
de Mauritania como por parte de los ar- 
madores y pescadores que fwnan en estas 
aguas. Tenemos un residuo de capacidad 
en el volumen de capturas que se nos ha 
dado para merluza negra y para arrastre 
que no estamos ocupando y, por lo tanto, 
si faliaran algunos de los acuerdos, ahí PO- 
dríamos situar una parte de nuestra flota, 
flota pequeña, no gran flota de congelado- 
res, de altura o de arrastre, pero tenemos 
un margen de capacidad y espero que el 
nuevo Gobierno de Mauritania (y lamento 
profunda y públicamente la muerte en ac- 
cidente del Primer Ministro que fue con 
quien negocié el acuerdo cuando era Mi- 
nistro de Pesca, y cuya sola presencia al 
frente del Gobierno me daba garantías de 
que estos acuerdos iban a funcionar) ra- 
tifique las líneas establecidas en el Trata- 
do entre España y dicho país. 

En cuanto a Marruecos, existe un Trata- 
do cuya aprobación en esta Cámara de Di- 
putados en febrero de 1977 fue problemá- 

tica. En esta visita, se ha comprometido el 
Gobierno marroquí a dar prioridad, cuan- 
do se abran en octubre las sesiones del 
Parlamento, para aprobar y ratificar este 
acuerdo pesquero con España, pero a ini- 
ciativa de España ha entendido el Gobier- 
no de Marruecos que la propuesta españo- 
la era razonable, y que no podíamos espe- 
rar hasta octubre o noviembre, que es 
cuando previsiblemente se ratifique el 
acuerdo, y tener inactiva, en permanente 
duda y riesgo, nuestra flota del Sur, por- 
que, como saben SS. SS., en las aguas de 
Marruecos faenan barcos pesqueros de 
Huelva, Cádiz y hasta de Alicante, es de- 
cir, prácticamente una gran parte de la 
flota del Sur. Por tanto, lo que estamos ne- 
gociando es un acuerdo transitorio hasta 
que sea ratificado el acuerdo en el que se 
fija el número de barcos que pueden pes- 
car. Este acuerdo transitorio se esta nego- 
ciando con el Ministro marroqui, no deseo 
anticipar el número de barcos, pero yo ex- 
presé claramente los que deseábamos y ne- 
cesitábamos que pescaran en aguas ma- 
rroquíes, y las condiciones de pesca hasta 
que el acuerdo sea ratificado. En esta se- 
mana este asunto debe quedar aclarado, 
D habrá que cambiar nuestra política pes- 
quera de cara a Marruecos. 
Y, finalmente, queda el acuerdo con Se- 

negal, en el que, de los tres tipos de pes- 
:a, hay acuerdo en dos: cefdópodos y ma- 
riscos. Nos queda pendiente el iiegar a un 
m.mrdo en materia de túnidos, y el Mi- 
nistro de Pesca del Senegal vendrá los días 
I al 7 de julio a Madrid para precisar este 
;ema. No obstante, con motivo de la visita 
iel Rey, el acuerdo fue prorrogado dos me- 
;es; se está pescando con normalidad y, 
3or tanto, estamos en plazo para llegar a 
in acuerdo en este subcapítulo de la pes- 
:a de los túnidos en Senegd. 

El punto siguiente es el de la ayuda fi- 
ianciera a armadores y lo que el Diputado 
ia calificado de marginación de la flota 
iudatlántica. 

Ciertamente, cuando se produjo la crisis, 
!n el verano del año 1977, en nuestras re- 
aciones pesqueras con la Comunidad Eco- 
iómica Europea, se establecieron unas 
:ondiciones de ayuda a toda la flota del 
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Norte, ante la posible reducción de sus ca 
pacidades de pesca y utilización de barco! 
en las aguas comunitarias. 

Yo estoy autorizado por un Real Decreto 
ley, aprobado y ratificado por las Cortes 
a aplicar los mismos criterios a la flota ca. 
naria y a la flota en general que faena en 
el banco afrosahariano, por darle una ex- 
presión amplia a este sector de la pesca 
Lo que ocurre es que no hemos puesto en 
marcha un mecanismo similar al de la flo- 
ta  del Norte, porque tenemos la confianza 
de que el asunto de Marruecos quede re- 
suelto, y lo que se ha hecho es conceder 
unas ayuda transitorias, como muy bien 
decía el señor González Vila, a los pesca- 
dores y hemos entendido que no había que 
hacerlas a los armadores, porque si bien 
en estos cuatro meses de incertidumbre 
han podido tener unos perjuicios, todos 
nosotros sabemos, y la Administración los 
ha valorado, los grandes beneficios que en 
año y medio de absoluta tolerancia y pec- 
ca excesiva han tenido estos armadores 
antes de que en enero o febrero empeza- 
ran a surgir dificultades en la pesca con 
Marruecos. 

Si se llega a un acuerdo -como deseo y 
espero- con Marruecos, la situación que- 
dará normalizada. Si no se llega a un 
acuerdo llevaré a Consejo de Ministros un 
plan de ayuda similar al que en su día se 
estableció para la flota del Norte. 

En cuanto a la contaminación de Huel- 
v a  y a la posibilidad de piscifactorías o de 
desarrollo marisquero de determinadas es- 
pecies, tengo que decir que sobre la de- 
manda efectuada por los pescadores de 
Huelva del traslado de residuos de una f.5- 
brica de productos químicos a unas millas 
mar adento, se dio la orden de que se efec- 
tuara, y creo que se está efectuando. So- 
bre desarrollo marisquero no puedo ga- 
rantizar nada con absoluta certeza en es- 
tos momentos al Diputado señor González 
Vila, porque una de las tareas que tene- 
mos que hacer es la investigación de todas 
nuestras aguas continentales, para ver qué 
posibilidades de desarrollo en acuicultura 
y en establecimiento de planes marisque- 
ros pueden realizarse y que una de estas 
posibilidades se den en Huelva. 

Estoy de acuerdo, como sabe el señor Di- 
putado, en que hay un plan de desarrollo 
marisquero del sudatlántico; Pemares me 
parece que se llama, que ha dado resulta- 
dos satisfactorios en un cierto tipo de pro- 
ductos; en otros, están en experimentación; 
no obstante, creo que es una de las zonas 
prioritarias en el estudio, en capacidad y 
en las limitaciones que habrá que poner a 
nuestra pesca litoral si queremos regene- 
rar o ampliar las capacidades de pesca de 
nuestra costa litoral. 

Creo que con esto he respondido a la ma- 
yor parte de las preguntas. 

El señor GONZALEZ VILA: Tengo dos 
dudas en la contestación del señor Minis- 
tro; una, que, cuando hablábamos de ca- 
rreteras, yo me refería a la carretera de 
Huelva a Badajoz y no a la de Sevilla. La 
otra duda que veo, que no ha quedado con- 
testada, es que hablábamos de un pequeño 
buque del Instituto Español de Oceanogra- 
fía; un buque laboratorio, con base en 
Huelva, que había sido prometido por el 
anterior Subsecretario de la Marina Mer- 
cante, señor Moro, y que, incluso, había 
solicitado presupuesto para el mismo, no 
solamente para Huelva, sino también para 
Tarragona, si no me equivovo, ya que a 
Huelva y Tarragona irían estos dos peque- 
ños buques. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernández): Respecto a la primera duda 
me excuso. Creí que era la otra carretera. 
No sé exactamente qué obras se están rea- 
lizando en estos momentos por el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo en la 
le  Huelva a Badajoz. Se lo preguntaré al 
Ministro competente y mandaré una con- 
;estación personal al señor Diputado. 

En cuanto a la segunda duda, mantengo 
21 compromiso de establecer un barco que 
meda actuar en la investigación pesquera 
7 oceanográfica, pero que básicamente se- 
*á un pequeño laboratorio para las aguas 
I d  sudatlántico. (El seiior Supena Grunell 
> d e  & palabra.) 

El señor PRESIDENTE: Perdone, señor 
;apena. Yo he entendido que S. S. quería 
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intervenir en el segundo punto del orden 
del día. Tiene la palabra el señor García 
Plaza. 

El señor GARCIA PLAZA: Cuando el se- 
ñor Ministro estaba hablando de planes de 
actuación de su Departamento sobre zonas 
deprimidas, de alguna forma estaba tocan- 
do, de paso, el tema de mi pregunta que, 
en concreto, es: ¿Existe algún estudio de 
tratamiento específico sobre Galicia? Me 
refiero a esto porque, efectivamente, Ga- 
licia es una zona deprimida y porque te- 
nemos unos ejemplos que yo quisiera po- 
ner sobre la mesa, como es el verdadero 
martirio que supone trasladarse de Vigo, 
utilizando el medio de transporte que se 
quiera, a cualquier zona de Galicia, por 
ejemplo, a Pontevedra, que está a 33 ki- 
lómetros nada más y que es la capital de 
la provincia, teóricamente. 

También quisiera exponerle los proble- 
mas que tenemos en los planes telefónicos, 
en cierta manera comprensibles, por el 
gran grado de dispersión de la población 
gallega; pero que existen ejemplos curio- 
sísimos como el de la zona de Morrazo, 
donde hace más de un año que los usua- 
rios han pagado sus derechos y siguen sin 
tener línea. Igualmente el problema que 
tenemos de que el ILS, instalado en Vigo, 
todavía no funciona y este Diputado es uno 
de los que sufren las consecuencias. 

Quisiera también añadir una pregunta 
acerca de la situación de las prestaciones 
especiales de aquel crédito de mil millones 
de pesetas que, con motivo de los tempo- 
rales pasados cuando se destruyeron una 
serie de bateas y sufrieron una serie de 
distorsiones los puertos de Galicia, se ha- 
bia concedido, como crédito, por el Gobier- 
no y que según los mariscadores, con los 
que yo he tenido ocasión de hablar, pare- 
ce que no llegan nunca. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernández) : El señor Diputado plantea 
muchas preguntas: el conjunto del trans- 
porte en Galicia y algunas otras cuestiones 
singulares. 

El transporte en Galicia. Desde el punto 

de vista de carreteras, hay que reconocer 
que los accesos a Galicia han supuesto una 
mejora increíble, extraordinaria, en el 
transporte por carretera. Creo que queda 
el tramo del puerto de Piedrafita, en el eje 
de la carretera nacional número VI a La 
Coruiia, pero en el acceso por carretera el 
problema es la distancia, y eso no tiene 
solución en ninguna política de transpor- 
tes. La salida ha sido un plan Redia que 
pone a Vigo en relación con la meseta y 
Madrid en unas distancias como nunca se 
hubieran soñado. 

En cuanto al transporte ferroviario, el 
trazado es malo, la geografía gallega tie- 
ne sus dificultades, la orografía, y la línea 
de acción básica es la electrificación has- 
ta Vigo, con lo cual mejoraremos en lo po- 
sible la calidad del transporte ferroviario. 
Yo estoy estudiando seriamente la posibi- 
lidad de atender a la demanda, que tantas 
veces me ha llegado de Galicia, de un TAL- 
GO a tierras gallegas. 

En cuanto al transporte aéreo, la línea 
que ha seguido el Ministerio es ir mejoran- 
do el aeropuerto básico y central de Gali- 
cia, que obviamente -y ahí están de acuer- 
do todos los gallegos- es el aeropuerto de 
La Bacolla. En este momento mi máxima 
preocupación es acelerar dos proyectos, el 
de la terminal del aeropuerto de La Baco- 
lla, que ha quedado insuficiente, y la am- 
pliación, quinientos o seiscientos metros, 
de la pista, de dos mil quinientos metros, 
en el mismo aeropuerto. En cuanto al 
aeropuerto de Vigo, se ha hecho una no- 
table tarea de remodelación, nunca para 
situarle en el gran aeropuerto regional, 
pero sí en un aeropuerto que pueda reci- 
bir todo tipo de aviones excepto los gran- 
des "Jets", tipo "Jumbo" o DC-10. El ILS es- 
tá instalado, pero falta el VOR que per- 
mita la orientación del avión para la uti- 
lización del mismo. Si la memoria no me 
falla, creo que podrá estar en plena uti- 
lización en el próximo otoño. 

Con relación al aspecto telefónico, evi- 
dentemente el mayor problema y la mayor 
carencia de teléfonos de toda la geografia 
nacional se da en Galicia y en Asturias, 
como consecuencia de la tradicional y co- 
nocida dispersión de la población en las 
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parroquias gaiiega y asturiana. Cuando yo 
vi los datos de distribución de los teléfo- 
nos y la existencia de cuatro o cinco mi- 
llones de españoles sin teléfono, me pre- 
ocupó extraordinariamente la situación en 
Galicia. La  orden ministerial sobre teléfo- 
nos en zonas rurales, que mejora notabi- 
lísimamente las condiciones económicas 
para los núcleos de trescientos o más ha- 
bitantes: se publicó a finales del año pa- 
sado y se han ido acogiendo a ella gran 
parte de estas localidades de más de tres- 
cientos habitantes que antes tenían tarifas 
de extrarradio. No obstante, debo decir, a 
través de la información que me han pro- 
porcionado diversos Diputados gallegos y 
a través de la Junta de Galicia, que esta 
orden ministerial no resuelve plenamente 
los problemas específicos de la dispersión 
poblacional de Galicia. Por lo tanto, yo he 
ofrecido la posibilidad de tener una re- 
unión ccn la Junta de Galicia y con los 
delegados de Telefónica de las cuatro pro- 
vincias, para ver qué adaptaciones y qué 
modificaciones hay que hacer para que sea 
plenamente operativa esta línea más fa- 
vorable de utilización de teléfonos en las 
zonas rurales que significó la orden minis- 
terial de teléfonos del año pasado. 

Yo estoy dispuesto a tener esta reunión. 
Se llegó al acuerdo de que el Subsecreta- 
rio del Departamento pilotaría esta re- 
unión para ver cdmo podemos dar un im- 
pulso a la carencia de teléfonos, lo cual 
implica un coste, que debe ser razonable 
y no desorbitado como suponía la anterior 
normativa sobre teléfonos. 

Y, finalmente, debo decir al señor Dipu- 
tado que, tras la visita que me han hecho 
los mariscadores de las rías -que bien co- 
nozco por recorrerlas tras el temporal en 
diciembre del año pasado- se ha resuelto 
ya la disponibilidad de los mil millones de 
pesetas a los mariscadores y mis informa- 
ciones son que están empezando a recibir 
los créditos aquellos que los han solicitado. 
No hubo mala voluntad por parte del Mi- 
nisterio, sino una traba administrativa que 
el Ministro no conocía. Cuando me fue co- 
municada la traba ha quedado resuelta, y 
los 1.000 millones de pesetas que el señor 
Diputado ha citado -y aquí está el señor 

Subsecretario, que ha dedicado muchas ho- 
ras para resolver el tema- para la repara- 
ción de las bateas de los mariscadores de 
las Rías Bajas están ya a su disposición. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sapena. 

El señor SAPENA GRANELL: En primer 
término, el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta agradece la presencia del señor Minis- 
tro y le asegura que puede tener el con- 
vencimiento de que este Grupo Parlamen- 
tario está dispuesto a colaborar para me- 
jorar el sector del transporte y profundi- 
zar en la consolidación de la democracia. 

Asimismo, este Grupo Parlamentario 
también requiere del señor Ministro una 
receptividad a todos cuantos problemas 
tiene el sector y que, de alguna manera, 
preocupan a este Grupo Parlamentario. 

Por otra parte, agradecemos la entrega 
del Libro Blanco, aunque quiero hacer una 
reserva, y es que nos hubiera gustado ha- 
berlo recibido, por lo menos, en el momen- 
to en que él lo entregó a la prensa, para 
haber venido a este pequeño debate con 
unas líneas generales de intervención un 
poco más claras. En cualquier caso, hemos 
hecho un repaso a “bote pronto” del libro 
y consideramos que los objetivos que en él 
se apuntan de alguna manera serán refle- 
jados en esas leyes de que ha dado noti- 
cias y que dará lugar a que entren en esta 
Casa y podamos intervenir y modificar di- 
chos proyectos de ley. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernández) : Agradezco especialmente las 
palabras del Diputado señor Sapena, ha- 
blando en nombre del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista. 

A su petición de receptividad contesto 
positivamente en el sentido de que el Mi- 
nisterio, tanto en la persona del Ministro 
zomo en sus órganos, recibirá todas las ob- 
servaciones, rectificaciones, críticas o me- 
ioras, y especialmente las que se refieran 
5tl Libro Blanco. En esto reconozco sincera- 
mente nuestro falio. Yo dije que se enviara 
5t todos los Diputados o al menos a los 
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miembros de la Comisión de Transporte, 
que debían haber tenido el Libro Blanco 
a la vez que la prensa. Reconozco que han 
fallado los mecanismos de entrega, no la 
intención del Ministro. Ahora bien, como 
este libro se ha sometido a una amplia in- 
formación pública en el sentido no jurídi- 
co, sino en el más amplio y abierto de la 
palabra, porque el Ministerio quiere hacer 
una política transparente en materia de 
transportes, entiendo que bien la Comisión 
como tal, o el Grupo Parlamentario que lo 
desee, pueden tener un encuentro de refle- 
xión sobre la nueva política de transportes 
que se explica en el Libro Blanco cuando 
se haya leído y m,adurado bien; cuando 
hayamos visto las observaciones o críticas 
de sectores especializados de la opinión pú- 
blica en general. Yo creo que no hay que 
parar la apIicación del Libro Blanco, por 
ejemplo, en algo tan urgente como son los 
decretos de transporte de mercancías pe- 
ligrosas que van a salir. Hasta después del 
verano no espero formalizar este Libro 
Blanco en un acuerdo definitivo sobre PO- 
lftica de transportes a elevar al Gobierno. 
Por tanto, hay plazo suficiente y estoy 
abierto -repite+ a que la Comisión, co- 
mo tal, o cualquier Grupo Parlamentario, 
pueda tener un encuentro con el equipo 
del Ministerio de Transportes para discu- 
tir las líneas básicas del Libro Blanco. 

Y pido de nuevo disculpas por no ha- 
berles hecho llegar a tiempo a SS. SS. este 
Libro Blanco. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Ministro; tomamos nota de su ofre- 
cimiento. 

Tiene la palabra el señor Elorriaga. 

El señor ELORRIAGA ZARANDONA: Se- 
ñor Ministro al comienzo de su interven- 
ción ha manifestado que la exposición so- 
bre la misma iba a basarse en el tema de 
transportes exclusivamente, porque había 
otros temas -ha citado el de la pesca- 
que son de complejidad y entidad suficien- 
te como para dedicarles una sesión espe- 
cifica. En consecuencia, en este momento 
ha hecho mención de que estaba dispuesto 

a presentarse nuevamente ante esta Comi- 
sión, pero después de aclarar, de concertar 
o cerrar definitivamente los acuerdos pes- 
queros con Marruecos y Senegal, porque, 
al parecer, éstos eran los dos puntos que 
ahora quedan para poder mirar hacia el 
porvenir, en el tema de la pesca, con cier- 
ta alegría, con cierto optimismo. 

En esto me va a permitir el señor Minis- 
tro que no comparta su optimismo, porque 
creo que, ademds de Marruecos y Senegal 
- q u e ,  evidentemente, son dos temas muy 
importantes, sobre todo de cara a la pes- 
ca del Sur y del Oeste-, es indudable que 
también la negociación con la Comunidad 
Económica Europea es de vital importan- 
cia, y concretamente para todo el sector de 
la pesca del Norte. 

Ha dicho el señor Ministro, no sé si al 
responder a una pregunta de uno de los 
Diputados socialistas, que con la Comuni- 
dad Económica Europea no había proble- 
ma, o que al menos el asunto estaba en- 
marcado. Me atrevo a decirle al señor Mi- 
nistro que esto es cierto, pero sólo parcid- 
mente; es cierto exclusivamente en lo que 
se denomina flota de altura, pero no en lo 
que se refiere a la denominada pesca de 
bajura. Y ello no es cierto en absoluto por- 
que creo que pueden dar fe los propios 
técnicos de su Ministerio, con los cuales 
personalmente, y en contacto con los re- 
presentantes de las distintas cofradías y 
federaciones de pesca del Norte, de 
que hemos mantenido conversaciones en 
orden a que en las próximas negociaciones 
con la Comunidad Económica Europea so- 
bre el tema de la pesca se plantee seria- 
mente el problema de esa flota de bajura, 
y a  que hemos entendido y seguimos enten- 
diendo que a lo largo de todas las negocia- 
ciones mantenidas con la Comunidad Eco- 
nómica Europea ha sido la gran sacrifica- 
da. Probablemente desde el punto de vista 
Bconómico sea la menoa importante, por- 
que ¡qué duda cabe! que la flota de al- 
tura, desde el punto de vista económico, es 
la primordial -estamos totdmente de 
acuerd-, pero desde el punto de vista 
3ociai la flota de bajura, como he dicho 
antes, es la mhs sacrificada y la que m8s 
h a  sufrido, y en este momento es la que 
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aglutina un número importante de pesca- 
dores de toda aquella zona. 

L a  realidad es que hasta hace poco to- 
davía -quizá un mes- hemos estado ha- 
blando en relación con esa flota, que abar- 
ca a 19ü barcos, y también acerca del nú- 
mero de licencias, sobre lo cual no creo 
que sea momento ahora de entrar en de- 
talle. 

Lo único que quería es que me permitie- 
se el señor Ministro apuntar que, en nues- 
tra opinión, el acuerdo con la Comunidad 
Económica Europea en absoluto se puede 
considerar como perfectamente perfilado 
y definido, y si lo está es solamente res- 
pecto a una de las partes, la flota de baju- 
ra, pero paradójicamente es la que menos 
afecta a la conservación de la especie, y 
la que no tiene ninguna garantía de cara 
a su futuro. Entonces, pediría al señor Mi- 
nistro que a la hora de plantear, de cara 
a la Comisión, en un futuro, una exposi- 
ción sobre el tema de la pesca, ese plan- 
teamiento se haga después de haber ana- 
lizado no sólo el tema de Marruecos y Se- 
negai - q u e  es lo que se trae entre manos 
el Ministerio-, sino el tema de la Comu- 
nidad Económica Europea. 

Otro tema -variando radicalmente- es 
el aeropuerto de Sondica. El aeropuerto de 
Sondica se ha  convertido en el quitasue- 
ños de todos los que vivimos concretamen- 
te en el área interna de Bilbao. Y digo es- 
to porque no sabemos cuándo vamos a sa- 
lir ni a entrar, y tampoco qué va a ocu- 
rrir, pues se dice que dicho aeropuerto va 
a desaparecer, 

Por otra parte, se habla de que en estos 
momentos se está instalando el famoso sis- 
tema de aterrizaje controlado o dirigido, 
lo mismo que ocurría en algún otro lu- 
gar, no sé si era en Santiago, y que no 
está permitiendo que haya una garantía 
en el aterrizaje. Es una realidad que se 
trata de un aeropuerto que si tuviese las 
condiciones adecuadas, por el número de 
usuarios del mismo, sería muy importante. 

Quisiéramos saber, señor Ministro, qué 
pasa con todo este asunto, qué es lo que 
piensa el Ministerio de Transportes en re- 
lación con el aeropuerto de Sondica y qué 
es lo que piensa sobre esa instalación de- 

finitiva de un sistema de aterrizaje contro- 
lado o dirigido. 

Y no sé si el tema de los accesos al fa- 
moso túnel de Archanda entra en su com- 
petencia o afecta al Ministerio de Obras 
Públicas; es probable que sea así. Es un 
tema que viene preocupándonos desde ha- 
ce muchos años y que ayudaría enorme- 
mente a acercar Bilbao al aeropuerto, cuyo 
recorrido exige tanto tiempo actualmente. 
Tratándose únicamente de pasar de un la- 
do de la ladera del monte a la otra, lleva 
tanto tiempo como venir en avión desde 
ese aeropuerto hasta Madrid. 

Por último, quería plantearle -y esto sí 
creo que es de su competencia- el tema 
del Metro, y conocer, desde su punto de 
vista, cuál es la situación del mismo. Es 
tema que lleva ya mucho tiempo en can- 
delero y esperamos que se resuelva final- 
mente, porque estamos llegando a la situa- 
ción de auténtico colapso, Todavía la se- 
mana pasada ha habido el primer ramala- 
zo o aviso serio, consistente en que para 
hacer menos de diez kilómetros se han tar- 
dado más de dos horas. Esta es una noticia 
que ha dado la prensa y una realidad cons- 
tatable, pero yo puedo decir que recorro 
diariamente una distancia de doce kilóme- 
tros y que normalmente necesito utilizar el 
coche del orden de hora y media. Ese Metro 
es vital para las comunicaciones de Bilbao. 
Querríamos conocer también cuál es el 
punto de vista del Ministerio sobre este 
problema y el futuro del mismo. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernández): Voy a abordar, primero, el 
tema pesquero. Sé muy bien que el Dipu- 
tado señor Elorriaga es un experto en te- 
mas pesqueros, y de ello ha dado fe en el 
Ministerio, especialmente en este tema de 
pesca de bajura. 

Agradezco su intervención y confieso 
que tiene una buena parte de razón. Yo 
tengo mucho gusto en reconocerlo así y se 
lo agradezco especialmente porque me va 
a permitir precisar algunos de los temas 
que en relación con la pesca he abordado. 

El primero de ellos es que, aunque yo he 
citado como acuerdos básicos los de Ma- 
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rruecos y Senegai, en este momento en ne- 
gociación, no son los exclusivos. Estamos 
cerrando el tema de los bacaladeros con 
Canadá e intentando la ampliación de la 
pesca del bacalao, que es uno de los sec- 
tores de la flota que tiene más problemas 
con Noruega. Recibí al Secretario de Es- 
tado de Asuntos Marítimos hace unos días 
porque existe la posibilidad real de am- 
pliar el número de empresas mixtas pes- 
queras en la zona de Argentina y Las Mal- 
vinas. 

Aunque yo he puesto especial énfasis, 
por su volumen en profundidad, en Ma- 
rruecos y Senegal, es amplia la acción pes- 
quera internacional que está desarrollan- 
do el Ministerio. 

En segundo lugar, si he dicho que veo el 
tema pesquero con optimismo, rebajaré 
unos grados ese optimismo, pues cuando 
se está negociando y tratando con veinte 
países con regímenes distintos, leyes dis- 
tintas y Gobiernos cambiantes, el proble- 
ma pesquero es y será muy complicado. 
A lo que aspiro es a encontrar un encaje 
razonable al gran volumen de nuestra flo- 
ta, sabiendo que en no pocos sitios estare- 
mos siempre con el riesgo de luchas regio- 
nales, de cambios de regímenes, de actitu- 
des políticas, etc., que nos llevarán a situa- 
ciones de cambio o de riesgo por parte de 
nuestra flota. 

El secreto del plan de reestructuración 
debe consistir en tener margen de holgura 
en nuestros compromisos pesqueros inter- 
nacionales, de forma que nos permitan una 
flexibilidad en el trasvase de flotas de unos 
a otros caladeros, lo cual teóricamente es 
posible, pero fácticamente es muy difícil, 
porque hay tipos de barcos, como los del 
Sur, que en gran medida no pueden ir más 
que a un tipo de caladeros por su edad, 
por su potencia y por su naturaleza, ya 
que no es fácil la transformación de los 
barcos para otro tipo de pesca o caldero. 

En cuanto al tema específico que ha 
planteado el señor Diputado, relativo a la 
negociación con la Comunidad Económica 
Europea, es cierto que han quedado, y no 
por falta de interés y de atención por par- 
te de la comisión negociadora española, 
algunos temas pendientes para la flota de 

bajura, con el agravante de que, como muy 
bien decía el señor Elorriaga, son las que 
inciden en menor volumen en las capturas 
o en el aprovechamiento de los caladeros 
de la Comunidad, puesto que se refieren a 
pesca de bajura. Concretamente no hemos 
logrado superar la dificultad de que una 
parte de nuestra flota vaya a la fosa de 
escote. Como bien sabe el señor Elorria- 
ga, esto colocaría fácilmente a unas dece- 
nas de barcos de bajura. 

No hemos logrado ampliar en diez o 
veinte licencias más la pesca para los pes- 
cadores de bajura de Fuenterrabfa, y no 
hemos logrado que las autorizaciones para 
las licencias de pesca se entiendan exten- 
didas al congrio, que es una especie de- 
predadora y que interesa mucho a la Co- 
munidad que sea pescada para mejorar to- 
da la gama de los merlúcidos en los cala- 
deros comunitarios. Cuando planteamos 
esto en la Comunidad nos dijeron que era 
un problema especifico francés, y cuando 
lo planteamos con Francia nos dijeron que 
era un problema que había que tratar en 
Bruselas a nivel comunitario. 
Son temas menores en cuantfa económi- 

ca, pero que están creando problemas, más 
que económicos o de aran entidad econó- 
mica, sociales y personaies a unos colec- 
tivos pequeños, pero dignos de todo apoyo, 
de nuestros pescadores de bajura en el País 
vasco. 
Yo he hecho una gestión pereonai con 

mi compañero y amigo el Ministro de 
Transportes francés para intentar resolver 
estos problemas que son menores y que 
casi diria yo que surgen más de los enfren- 
tamientos entre las comunidades pesque- 
ras de uno y otro lado de Hendaya o del 
Bidasoa, que de cuestiones profundas de 
política de pesca en la Comunidad. Creo 
que han avanzado los acuerdos bilatera- 
les en esta comunidad de pesca, y yo he 
pedido al Ministro francés que ratifique 
esto, que no tiene gran volumen económi- 
:o, y que lo sancione o santifique la co- 
munidad en Bruselas. 

Ciertamente quedan problemas, y con- 
sidero que estos tres que he dicho son los 
&icos en cuanto a la pesca de bajura, 

En el tema de lo aeroportuario, como sa- 
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be el señor Diputado, probablemente en 
este otoño, seguramente a finales de vera- 
no o principios de otoño, se pondrá en ser- 
vicio el aeropuerto de Foronda, en Vitoria, 
que está llamado a ser, como el de La  Ba- 
colla, en Galicia, o el de Sevilla, en la An- 
dalucía oriental, el gran aeropuerto regio- 
nal. 

El problema de Sondica, como saben muy 
bien los bilbaínos o todos los que han uti- 
lizado el aeropuerto, es de una dificultad 
orográfica y meteorológica muy difícil de 
superar, que hace muy poco viable la sa- 
lida o llegada de aviones. La instalación del 
ILS, que es un sistema de ayuda a la na- 
vegación, pero no un ungüento mágico que 
resuelva los problemas orográficos o me- 
teorológicos del aeropuerto, puede mejorar 
las posibilidades de Sondica, pero siempre 
será un aeropuerto con problemas. 

Por parte del Ministerio, en concreto de 
la Subsecretaría de Aviación Civil, no hay 
tomada una decisión definitiva respecto a 
Sondica, pero creo que establecido como 
aeropuerto básico el de Foronda, en Vito- 
ria, Sondica quedará, en todo caso, como 
aeropuerto complementario y siempre ten- 
dremos la alternativa de poder realizar el 
vuelo, porque si no se pudiera aterrizar en 
Sondica se podría hacerlo en Vitoria, cu- 
yas condiciones meteorológicas y orográfi- 
cas son óptimas según todos los estudios 
realizados. 

En cuanto al tercer tema, el del Metro 
de Bilbao, el principio general -pido que 
se admita con este criterio de general- 
es que los Metros, para que sean rentables, 
exigen aglomeraciones urbanas del orden 
del millón de personas, del millón de habi- 
tantes. Esto no se da en Bilbao, pero sí se 
da la circunstancia de una tremenda den- 
sidad de población en la margen izquierda 
de la ría. 

No obstante, el criterio general, el Minis- 
terio ha entendido (anteriormente el de 
Obras Públicas, ahora el de Transportes y 
Comunicaciones), y las autoridades bilbaí- 
nas, que un Metro es necesario en Bilbao. 
No probablemente el gran Metro que se 
estudió en el primer plan del ferrocarril 
metropolitano de Bilbao, pero sí un Metro 
que recorra toda la margen izquierda y 

que tenga un enlace con el actual ferroca- 
rril de vía estrecha de la margen derecha. 

Creo que ése es el esquema básico de 
transporte de ferrocarril de cercanías jun- 
to al actual ferrocarril de RENFE en la 
margen izquierda. Por lo tanto, hay una 
ley especial que regula la construcción del 
Metro de Bilbao, en la que hay una parti- 
cipación del Estado y, anteriormente, unas 
competencias de la Diputación y del Ayun- 
tamiento de Bilbao, que no puedo precisar 
si han sido transferidas al Consejo General 
Vasco, aunque creo recordar, por el decre- 
to de transferencias, que sí. 

El Estado, concretamente el Ministerio, 
tiene para este año una parte de dinero 
que puede destinar al comienzo de la cons- 
trucción del tramo que se considera más 
urgente, que creo que es Advaren-Bolue- 
ta, no recuerdo exactamente los nom- 
bres, pero creo que es en ese tramo. Por su 
parte, el Ministerio está dispuesto a hacer 
la aportación necesaria (y la tiene prevista 
en sus consignaciones) si la antes Diputa- 
ción, creo que ahora Consejo General Vas- 
co, logra la financiación de la parte que 
corresponde al órgano antes provincial, 
creo que ahora regional, es decir, el dine- 
ro necesario para poner su parte en el co- 
mienzo de la construcción. Cuando el Ór -  
gano competente me diga que la parte co- 
rrespondiente está ya a disposición, por 
parte del Ministerio estamos dispuestos a 
poner la cantidad de aportación estatal 
(creo que son trescientos millones) para 
iniciar la construcción de este primer tra- 
mo de la margen izquierda de la ría de 
Bilbao. 

En todo caso, la ley del Metro de Ma- 
drid tiene, en su Disposición adicional ter- 
cera, la posibilidad de extender los compro- 
misos de financiación del Metro de Ma- 
drid, previstos en esa ley, sobre todo en 
cuanto a la financiación de los Metros de 
Barcelona, Bilbao y Sevilla. 

Estas condiciones son más favorables en 
el sentido de que antes el Estado aportaba 
la infraestructura y el órgano que regía 
el Metro hacía la superestructura y el ma- 
terial móvil. Ahora el Estado también apor- 
ta  la superestructura. Todo esto condicio- 
nado a que el Metro de Bilbao tiene un 
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régimen especial establecido en la ley es- 
pecífica para el mismo, pero si la corpora- 
ción competente vizcaína o vasca lo desea, 
podría adaptarse esta ley especial a lo que 
establezca la Disposición adicional tercera 
de la ley del Metro de Madrid. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar, 
si a SS. SS. les parece, al segundo punto del 
orden del día. (Pausa.) Perdón, tiene la pa- 
labra el señor Esteila Goytre. 

El señor ESTELLA GOYTFtE: En nom- 
bre del Grupo Parlamentario Centrista, se- 
ñor Presidente, no creemos que sea preciso 
remarcar nuestro agradecimiento por la 
comparecencia del señor Ministro, porque 
él pertenece al Gobierno al que nosotros 
apoyamos y que sabe que contará con 
nuestra colaboración para todos los pro- 
yectos que nos ha anunciado; pero sí de- 
seamos remarcar nuestro agradecimiento 
por su comparecencia durante un plazo de 
más de dos horas, la extensión y claridad 
de sus respuestas improvisadas, e incluso 
los compromisos alquiridos, y, par último, 
la voluntad de recibir toda clase de suge- 
rencias y establecer los contactos precisos. 
Esto supone una voluntad por su parte, 
que nuestro Grupo también le agradece, 
de recoger iniciativas y ponernos en cons- 
tante y permanente contacto con el Minis- 
terio de Transportes y Comunicaciones. 
Nada más señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al se- 
gundo punto del orden del día. Pregunta 
sobre el ferrocarril Baeza-Albacete-Utiel. 
Tiene la palabra el señor Peinado, del Gru- 
po Parlamentario Socialista. 

El señor PEINADO MORENO: Señor Pre- 
sidente, señor Ministro, Señorias, vamos a 
entrar ahora en lo que un periódico de Al- 
bacete llamaba esta mañana .'un tema mi- 
tológico", y, desde luego, supongo que así 
puede liamársele, porque este tema pare  
ce digno de un encantamiento salido de las 
páginas de "El Quijote". 

Cincuenta y tres años, cincuenta y tres, 
hace que un día las campanas de todas las 
iglesias de Aibacete repicaran con júbilo 

ante la noticia de que se establecía la ur- 
gencia del Plan Guadalhorce, para la cons- 
trucción de este ferrocarril. Cincuenta y 
tres años durante los cuales el Estado ha 
invertido unos 1.200 millones de pesetas 
cada año, que vianen a ser, aproximada- 
mente, unos 5.000 millones en pesetas de 
hoy, invertidas por el Estado español. Y to- 
do esto en medio de una sucesión conti- 
nuada de ilusiones y decepciones, de opti- 
mismo y pesimismo. Incluso podria recor- 
dar a SS. SS. que, ai menos que yo sepa, 
en dos ocasiones determinados personajes 
hubo que recibieron homenajes públicos y 
honores, concretamente en mi provincia, 
por su gran labor dirigida a la terminación 
urgente del ferrocarril. 

Sin embargo, no solamente no se han 
terminado las obras, sino que una breve 
visita a las mismas demuestra que incluso 
los trabajos mínimos de conservación ne- 
cesarios se han abandonado total y abso- 
lutamente, en lo que yo calificaría, COD 

permiso, como uno de los despilfarros ma- 
yores en la historia de las obras públicas 
españolas. 

No voy a entrar ahora, en aras de la bre- 
vedad, en la historia de este ferrocarril 
Baeza-Albacete-Utiel, pero sí quisiera de- 
cir que mucho me temo que hace un mo- 
mento haya presenciado el comienzo de 
una nueva decepción. 

Cuando en la intervención del señor Mi- 
nistro he oído hablar de la acción urgente 
prevista en la ya saturada Red Nacional, 
y en concreto en esos mil trescientos mi- 
llones de pesetas que van a invertirse en 
la linea de penetración de Andalucía por 
Despeñaperros; y cuando he comprobado, 
muy por encima, que en este Libro Blanco 
del transporte no hay nada, al menos no 
he visto nada que nos permita alentar la 
más pequeña esperanza, me ha parecido 
que la obra que estaba dormida podemos 
considerarla definitivamente muerta. Es- 
pero que el señor Ministro me saque de 
esta decepción. 

Ahora se está cumpliendo un año del 
último intento que se hizo por salvar estas 
inversiones paralizadas. En mayo de 1978 
el 'Boletín Oficial de las Cortes Generales" 
publicaba la respuesta del señor Ministro 
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a una pregunta del Grupo Parlamentario 
Socialista. En esta respuesta, que antes 
también se había formulado verbalmente 
en el Senado, el Ministro se comprometió 
a actualizar el último estudio técnico rea- 
lizado en 1968, y solicitaba incluso la co- 
laboración de las corporaciones y entida- 
des locales interesadas. 
Y, en efecto, el "Boletín Oficial del Esta- 

do" de 21 de junio de 1978 publicaba la 
Orden de 2 de mayo por la que se consti- 
tuía una Comisión técnica para la revisión 
y puesta al día de aquel estudio. El proble- 
ma, y nuestra sorpresa, venía dado por su 
composición, porque el único representan- 
te incluido en ella por parte de las corpo- 
raciones y entidades locales interesadas 
era, a nuestro juicio, el menos representa- 
tivo que se podía haber imaginado. Eran 
los últimos Presidentes de las Diputacio- 
nes no democráticas de JaRn y Albacete. 

Por esto solicitamos entonces del señor 
Ministro que incluyese al menos al repre- 
sentante de la Cámara de Comercio. Así 
nos lo prometió, pero no tenemos noticias 
de que eso se hubiera cumplido después. 

Por otra parte -y esto es lo que nos ha 
movido a hacer esta pregunta-, en esa 
orden se señalaba como plazo final para 
la entrega de sus conclusiones la fecha del 
31 de diciembre de 1978. Conclusiones que 
nosotros esperamos objetivas y que sean 
sometidas, antes de ser definitivas, a un 
debate completo y a una información, so- 
bre todo con la participación de las pro- 
vincias afectadas; conclusiones, además, 
que nosotros esperamos que definan las 
ventajas e inconvenientes que para la eco- 
nomía nacional y regional s u p o n w  la re- 
anudación de las obras y su definitiva ter- 
minación y puesta en servicio. Esperamos 
también que nos calculen la cifra de pues- 
tos de trabajo derivada de su construcción 
y explotación, y que nos definan las con- 
secuencias estratégicas, tanto para la de- 
fensa nacional como para el mismo trá- 
fico ferroviario, considerando la conges- 
tión actual, e incluso la prevista satura- 
ción que va a tener la línea de Despeña- 
perros en un plazo muy corto, con el coste 
que ello va a suponer para el Estado. 

Esperamos de estas conclusiones que nos 

definan las previsibles influencias - e s to  
es muy importante- que va a tener la ter- 
minación de este ferrocarril sobre el apro- 
vechamiento de los recursos potenciales de 
Jaén y Albacete y sobre el desarrollo de 
la futura industrialización de ambas pro- 
vincias. Todo esto lo esperamos en la res- 
puesta del señor Ministro. 

En resumen, la pregunta que le hemos 
hecho consta de dos partes. La primera, si 
ha terminado su trabajo la Comisión crea- 
da por Orden de 2 de mayo de 1978 para 
la revisión y puesta al día del estudio eco- 
nómico y técnico realizado en 1968 para 
la reanudación del ferrocarril Baeza-Alba- 
cete-Utiel. Y, la segunda, qué proceso va a 
seguir el Gobierno para la toma de una 
decisión definitiva respecto a la reanuda- 
ción de las obras interrumpidas, y qué la- 
bor van a tener las Diputaciones y Ayun- 
tamientos afectados, el Congreso, el Sena- 
do y otros organismos, como pueden ser 
las Cámaras de Comercio, las Cámaras 
Agrarias, etc. 

A pesar de que he empezado hablando 
de pesimismo, voy a dejarlo un poco al la- 
do hasta oír las palabras del señor Minis- 
tro. Comencé mi intervención refiriéndo- 
me a un encantamiento, y para quien co- 
noce la historia de este desgraciado pro- 
yecto está claro que esta vez los molinos 
fueron de verdad gigantes. Incluso diría 
que uno de los encantadores se podría ha- 
ber llamado el Primer Plan de Desarrollo, 
que fue quien interrumpió las obras y las 
dejó paralizadas. 

Me temo que la razón de este encanta- 
miento sea que no se trate de un trazado 
radial; que, desgraciadamente para nos- 
otros, este ferrocarril no pase por Madrid 
-yo diría que afortunadamente para los 
madrileños, que ya tienen bastante-. Re- 
pito que espero que no sea ésta la razón 
que nos prive de unas obras que conside- 
ramos vitales para el desrrollo de estas 
ios provincias. 

Veníamos con la esperanza de que S. S. 
fuera el Mago Merlín de esta historia, y 
mucho nos tememos que va a ser el Ba- 
:hiiier Sansón Carrwco, que va a acabar 
:on nuestras esperanzas. Deseamos que no 
3ea así. En nombre de las provincias afee- 
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tadas le solicitamos que este estudio sea 
acometido muy en serio, para que nos dé 
la oportunidad de poder salir del subdes- 
arrollo que hemos padecido durante mucho 
tiempo. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernández): Nada siente más este Minis- 
tro que no poder tomar una decisión qui- 
jotesca en este problema del ferrocarril 
Baeza-Albacete-Utiel, que me presenta el 
Diputado manchego. 

No voy a deshacer el encantamiento. 
Creo que no puedo ser, al menos en estos 
momentos, el Mago Merlín que solicita el 
señor Diputado, pero tampoco añadiré un 
ápice de pesimismo o desesperanza a este 
problema que, a juicio del Ministerio, está 
planteado y no tiene una solución clara, ni 
positiva, ni negativa, en estos momentos. 

Ciertamente, éste es un ferrocarril del 
que empezó a hablarse y proyectarse hace 
cincuenta y tres años, al hilo de los planes 
de expansión ferroviaria del Conde de Gua- 
dalhorce, y que hoy está como está, con 
parte de la línea construida; yo diría que, 
en algunos aspectos, tristemente construi- 
da, porque su trazado no responde a las 
características ferroviarias actuales. 

Quiero decir al señor Diputado que no 
es el único caso en el que, al hilo del des- 
arrollo del transporte por carretera y de 
los vehículos de viajeros y mercancías, que- 
dara en España paralizada la construcción 
de ocho o nueve tramos ferroviarios de los 
proyectados o diseñados en los años veinte 
y en los años treinta, y que, de todos ellos, 
el Ministerio de Transportes ha entendido 
que sólo dos valen la pena estudiar: el pri- 
mero, el Santander-Burgos, y, el segundo, 
el Baeza-Utiel, dicho teóricamente, aun- 
que, con precisión, el Baeza-Albacete. Y si 
se han publicado sendas. órdenes ministe- 
riales es porque entiende que de los que 
quedaron pendientes de construcción -y 
hablaríamos de ferrocarriles en Tarrago- 
na, en Lérida, en Badajoz, etc.-, estus dos 
son los únicos que, antes o después, pue- 
den tener una viabilidad técnica, económi- 
ca y social. 

Por lo tanto, la intención del Ministerio 
fue sana, fue limpia y fue clara al no en- 
terrar, definitivamente, estos dos ferroca- 
rriles y al encomendar sus estudios actua- 
lizados. ¿Cuál es el estado de la cuestión? 
El estado de la cuestión es que una parte 
del estudio a realizar se ha entregado ya 
al Ministerio, y, concretamente, a la Di- 
rección General de Infraestructura; pero, 
la otra parte, la relativa a los posibles cos- 
tos para hacer un ferrocarril razonable- 
mente moderno con lo que hay ya de tra- 
zado, no está terminada. Y yo entiendo que 
reunir la Comisión, creada por la orden 
ministerial de mayo, por reunirla no ser- 
viría nada más que para hablar, hablar 
hablar y que, por consiguiente, cuando esa 
Comisión se reúna, debe tener unos estu- 
dios y unas conclusiones, al menos provi- 
sionales, sobre la mesa, para poder hacer 
un trabajo serio. 

En consecuencia, preciso la contestación 
al señor Diputado. No saque ningún pesi-' 
mismo del Libro Blanco, el Libro Blanco 
establece las directrices de política de 
transportes, pero no habla de proyectos 
concretos. Cuando yo me he referido a la 
mejora de la línea de Andalucía no me he 
pronunciado, porque el Ministerio no se 
ha pronunciado todavía, y la opción es di- 
fícil, entre hacer doble vía en Despeñape- 
rros o utilizar la alternativa de Bmza-Al- 
bacete, para traer, luego, los viajeros-mer- 
cancías por la línea de Albacete. En con- 
secuencia, no hay pronunciamiento aún so- 
bre este difícil y delicado tema. Por otra 
parte. no interviene para nada el que sea 
un ferrocarril radial, es un problema de 
inversiones en relación con tráfico y ren- 
tabilidades estrictas o amplias del entorna 
de riqueza que puede crear. 

Yo espero que, en dos o tres meses, ten- 
gamos acabados a nivel interno los estu- 
dios y, en ese momento, podré reunir a la 
Comisión en la que, por supuesto, estoy 
dispuesto a incluir a los nuevos Presiden- 
tes de Diputación, puesto que esto está 
previsto en la orden ministerial, y am- 
pliarlo a una representación -como me 
habfan solicitado los Diputados manche- 
gos- de las Cámaras de Comercio. Si el 
veredicto de esta Comisión fuera favora- 
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bie, esto se transmitiría al Gobierno y su 
discusión se incluiría en la Ley General de 
Ferrocarriles del año 1980-1990. 

Creo que, en un cierto momento, será un 
ferrocarril que habrá que hacer, pero no 
puedo precisar si habrá que iniciarlo el 
1980, el 1985 o el 1990. Y esto lo digo más 
-como diría- con intuición de hombre ex- 
perto en temas ferroviarios que no con la 
precisión de unos estudios que están rea- 
lizándose y que todavía no he podido con- 
templar y estudiar en sus conclusiones fi- 
nales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sapena. 

El señor SAPENA GRANELL: Señor Pre- 
sidente, Señorías, señor Ministro, quisiera 
hacer una pregunta al  señor Ministro, 
puesto que es uno de los pocos expertos 
en temas ferroviarios que conozco. ¿Me 
puede decir si, concretamente en el estu- 
dio que se está llevando a cabo, hay algún 
problema técnico que impida el avance de 
la línea hasta Linares? 

Me explicaré. Por lo que yo conozco, a la 
altura de Villacarrillo, hay una serie de 
estratos de margas y sosas que impiden la 
consolidación de la línea, porque yo, que 
he pasado por allí, he podido ver con faci- 
lidad que el terreno es de talco. Efectiva- 
mente, mirando en planta el plano de tra- 
zado vemos que hay una línea muy recta 
que podría llegar directamente a Linares, 
sin embargo, a la altura de Villacarrillo, 
por aquella loma de Ubeda, el trazado cam- 
bia con una gran curva hasta llegar a Vi- 
llacarrillo. Entonces, en esa zona, me da 
la impresión de que no avanza o no se 
quiere terminar la línea, precisamente, por 
un problema técnico. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernández) : ¿Pero se refiere a la línea ge- 
neral de Andalucía o al ferrocarril de B a e  
za-Linares? 

El señor SAPENA GRANELL: Al ferroca- 
rril que estamos comentando, al de Baeza- 
Linares. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernándezl: Toda esa zona tiene proble- 
mas geológicos serios. Tanto la  carretera, 
en su variante de Marmolejo, como la línea 
ferroviaria han exigido costos de consoli- 
dación muy fuertes. 

Creo que no tengo obligación como Mi- 
nistro de tener actualizados mis conoci- 
mientos geológicos de la zona, pero es cier- 
to que ha costado mucho dinero la con- 
solidación de todos los modos de trans- 
porte no sólo ferroviarios, sino carreteros, 
en la  zona de Jaén, y en ese punto yo he 
ordenado que me estudien una variante 
-creo que se liama la variante del Con- 
dado- a en túnel o de alguna otra mane- 
ra, porque, ciertamente, esa gran curva 
que da es por dificultades geológicas del 
terreno. Los estudios técnicos los he enco- 
mendado con su trazado actual o con la 
variante del Condado, que ahorra 40 kiló- 
metros, para estudiar las dos alternativas. 

! 
El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 

el señor Peinado. 

El señor PEINADO MORENO: Simple- 
mente para darle las gracias al señor Mi- 
nistro. Se me ha curado bastante el pesi- 
mismo. 

De todo lo que ha dicho he tomado nota 
de dos puntos muy concretos, que voy a 
repetir por si me he confundido: que den- 
tro de dos o tres meses se convocará esta 
Comisión y que serán llamados los Presi- 
dentes de Diputación actuales y represen- 
tantes de las Cámaras de Comercio de Al- 
bacete y Jaén, como le habíamos pedido. 
Pero nosotros pediríamos ahora la incor- 
poración también de algún representante 
del País Valenciano, si es posible. 

El señor MINISTRO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES (Sánchez - Terán 
Hernández): Digo que sí a los dos puntos 
que yo he dicho y que ha repetido el señor 
Diputado. No me atrevo a incluir, con per- 
dón, a representantes del País Valenciano, 
porque si hay problemas serios sobre cuál 
será la decisión definitiva del Baeza-Alba- 
cete, lo que está absolutamente claro es 



que introducir hoy el tramo Albacete-Utiel 
va a ser prácticamente imposible. 
Yo seguiría el mismo criterio que el es- 

tablecido en el ferrocarril Santander-Me- 
diterráneo, que si algo tiene de viabilidad, 
en un plazo razonable, es el Santander- 
Burgos con enlace con la línea de Burgos. 
El Burgos-Mediterráneo es una cosa que 
hay que aplazar por más tiempo. Por tan- 
to, yo le pediría, con el debido respeto a 
los representantes del País Valenciano, que 
tratemos cada cosa a su tiempo y que, hoy, 
el problema serio a tomar una decisión es 
el Baeza-Albacete. 

El señor PRESIDENTE: Antes de pasar al 
tercer punto, queremos agradecer al señor 

1 Ministro - c r e o  que recojo el parecer de 
mis compañeros de Comisión- su presen- 

1 cia entre nosotros, sus informaciones, su 
receptividad, su competencia. Entiendo que 
su presencia ha sido esclarecedora y toma- 
mos muy buena nota del ofrecimiento que 
remarcaba S. S. de que comparecerá, den- 
tro de dos o tres meses, otra vez ante nos- 
otros. Muchas gracias, señor Ministro. 

Finaliza la sesión informativa, con asis- 
tencia del señor Ministro, continuando la 
Comisión el estudio de los demás puntos 
del orden del día 

Eran las siete y cuarenta minutos de la 
tarde. 
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